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I DEL M ADMINISTRACIÓN 7 SUSCRIPCIÓN

AdmlDlslraciÓn de Propiedades, Rentas y  A ib itrlos.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.OE
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Ayuntamiento: Aota de la  sesidn de IB del actual.—Dlstríbrtcíán de 
fondos del Ensanche para el mes de Marzo. —Orden del día para la  sesión 
de 16 del corriente.

Junta Municipal: Orden del dia para la sesión de 18 del mi^mo. 
.dícoídía/Yflsídí«c/íl: Circular los Sres. Tenientea de Alcalde reite­

rando la de 17 de Febrera ùltimo, sobre la  lim pieza y vallado de solares. 
Antmeio sefialando plazo para presentación deJ capón nùm. 35 de Cádu- 
las garantizadas por expropiacionoa del Ensanche y para la  de Cédulas 
de igual clase qne se am orticen en el sorteo de 10 del actual.—E eg iila- 
ción dol precio del pan.
' Cotnisionoñ: L ista de asuntos pendientes de despacho,

Secrelaria Edicto de llainam íento á D. V icente Arrieta, para que de­
clare en expediente que se le instruye por abandono do destino.—Anun­
cie do dos transferencias de ct'ódito. —Otros, concediendo plazo para pre­
sentación de reclamaciones en los proyectos de instalación de las indus­
trias qn© se expresan. —Concurso para la  provisión de una plaza de Par 
macéutico de la EeneEcencia munì cipa!.--Pliegos de condícioijos dalas 
subastas para el arriendo de la  expendioión 3' cobranza de las cédulas 
personales; y  de sutninistro d© pienso para el ganado d© las caballerizas 
de S, E., del Laboraiorio Químico, dol Asilo de San Bernardino y  del 
cementerio de Nuestra Señora de la  Almudena.—M ortalidad del mes de 
F eb rero—Lioeneíae expedidas por loa Negociados 3.*̂ , 4,® y 3.°—Cemen­
terios; autorizaciones de enterram iento concedidas d las Sacramen­
tales.—Cotización en Bolsa de loa valores municipales.—Xribros recibid- 
dos en la  B ib lioteca municipal.

Coniaduria: logreaos y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
dol In terior.—Balance de las operaciones verificadas por cuenta del 
presupuesto del Interior, hasta ftn do Enero dltimo.

Administyaeiàn dñ Proptadadee: Anuncio d© ballarite incursos en el pri­
mer grado de apremio tos deudores del arbitrio por derechos do licencia 
para apertura de establecimientos y de otras construcciones.—Otro, 
para la cobranza del arbitrio por ocupación de la v ía  pública con vallas 
3' puntales,

InterttenciÓn d& Becaudación obtenida del 20 do Febrero a l 3
de Marzo del corriente año.

Obras municipates: Las en ejecución.
Policía Urbana: Denuncias 3̂ servicios por los Guardias municipale.^.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos.—Servicios de la  luapeccióu de carrua­
jes.—Comprobación, bajas naturales y horas do oon^unio dol gas del 
alumbrado -  JnícioB, visitas y comisos por las Tenenoias de Alcald ía.

Bñnsftcencia: Servicios prestados por las Casas do Socorro durante la 
semana.

Sanidad: Trahiijo© realizados por la  Junta técnica de Salubridad é H i­
giene en el mes de Febrero ùltimo.

Recaudación en el Morcado de ganados.—Becaudación por 
derechos de degüello, precio dol ganado, etc., en el Matadero munioi- 

—Precio medio en plaza de comestibles] líquidos y combustibles.
Oíijí<ííiíeriíií; Inhumaciones durante la semana.
Boletín Oficial del Canati de Isabel //.— Número 15.

AYUNTAMIENTO
Seslón ordinaria de 13 de Marzo de 120S.—Extracto. 

Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde Conde de Peñalver.— 
Asistieron ios Sres. Aguila) Barranco, Blanco, de Blas, 
Cao, Casanueva, Cortinas, Diez Vicario, Eneío, Fernández 
Victorio, Fischer, García Garamendi, Gascón, Gayo, Gon-

záiez Lequerica, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López 
Martínez, Madrid, Mazzantiiii, Duque de Monteliano, Mo- 
rayta, Ortega Morejón, Parrága, Prast, Santillán, Senra, 
Suárez Incláu y el vocal de la Coinisión de Ensanche señor 
España.

Se abrió á las diez y cuarenta y  cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asisti­
do á la primera más que los Sres, Diez y González, García 
Garamendi, Iglesias, Largo Caballero y Salvador, siendo 
aprobada el acta de la anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1,“ Quedar enterado con satlsfaeción de 
una comunicación del Centro de Hijos de Madrid, invitan­
do á la Alcaldía Presidencia al acto del descubrimiento de 
una lápida conmemorativa en la casa en que nació el ilus­
tre literato D. Juan Eugenio ílartzenbusch, y  facultar A la 
Alcaldía para que designe una Comisión de Sres. Concejales 
que concurran á dicha solemnidad.

2, “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 9 del actual, y  dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales.

3. “ Pasar á las Comisiones de Hacienda y Obras reuni­
das, para que en el plazo más breve eleven dictamen, una 
comunicación del Gobierno civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, sobre reforma de! presu­
puesto y pliego de condiciones para la construcción de las 
obras del proyecto de saneamiento interior de Madrid deno­
minado «Reforma de la prolongación de la calle de Precia­
dos y enlace de la plaza del Callao con la callede Alcalá», 
y  por la que se resuelve, oída la Comisión permanente del 
Consejo de Estado: ■

Primero, Reducir en un 25 por 100, ó sea, en pesetas 
1.228,613'02, la partida de 4.914.352*09'figurada en el pre­
supuesto de ingresos del proyecto, como valor del aprove­
chamiento del derribo de casas expropiadas.

Segundo. Reducir en 1,811 239*47 pesetas, la suma de 
9,454,829*10, importe consignado en el mismo presupuesto 
á los solares resultantes en la avenida A, y sus calles trans­
versales (Caliao-Leganitos),

Tercero. Adicionar al art. 2.“ del pliego de condiciones 
económico administrativas, la cita de la ley de 8 de Febre-
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ro de 1907, por la cual se modiñcó el art. la, y se declaran 
en vigor el 14 y 15 de la de 18 de Marzo de 1895, relativos 
& la exención del impuesto de derechos reales y el uso del 

papel sellado.
Cuarto. Aprobar la nueva redacción del pliego de con­

diciones económico administrativas tal como ha sido acorda­
da por el Ayuntamiento, con la sola modificación de supii- 
mir las palabras «ó en cualquier otro establecimiento de 

crédito de Madrid*.
Quinto. Admitir la variante que se propone al expresado 

art. 6.“ con la modificación de que el concesionario cuando 
se trate de finca en que se discuta el precio, no deberA in­
gresar en la Caja general de Depósitos, la cantidad en que 
el perito de la parte la hubiere tasado, sino que el depósito 
se ha de efectuar con arreglo A lo que determina la ley de 
30 de Junio de 1904, reformando el art. 99 de la do Expro­

piación forzosa de 10 de Enero de 1879.
Sexto. Indicar al Ayuntamiento la conveniencia de 

aclarar el art. 7." relativo al plazo para efectuar el pago
de las expropiaciones é indemnizaciones, sustituyendo las

palabras -antes de ejecutar obra alguna en la vía pública 
6 en las casas colindantes» con las siguientes »y  siempre 

antes de realizar la expropiación».
Séptimo. Efectuar las variantes necesarias en la cláusu­

la 9." como consecuencia de la modiflcacíón que sufren el 
presupuesto de ingresos y los pliegos de condiciones.

Octavo. Ampliar á cincuenta y nueve años el plazo de 
cuarenta, concedido por el art. 1.“ del pliego de condi­
ciones económico administrativas para la explotación del 
servicio de suministro de alumbrado público partieulai y

para fines industriales.
Noveno. Sustituir el art. 14 del pliego de condiciones 

económicas con el siguiente; «El adjudicatario podrá ceder 
y traspasar el contrato en cualquier momento de la dura­
ción del mismo, previo acuerdo del Ayuntamiento y  apro 
bación del Ministerio de la Gobernación.

Décimo. Ampliar á 59 años el plazo de 40, concedido 
por el art. 24 del pliego de condiciones económico adminis­
trativas para la explotación de un tranvía eléctrico.

Undécimo. Modificar el art. 38 del pliego de condicio­
nes económico administrativas á que obliga la alteración 
del presupuesto de ingresos y de los pliegos de condiciones.

Duodécimo. Indicar al Ayuntamiento la conveniencia 
de que acuerde sí procede ó no consignar en sus presupues­
tos la cantidad anual de i .250.000 pesetas, para pago de la 
diferencia entre el presupuesto de gastos y el de ingresos.

Déciinotercero. Anteponer al art. 39 de dicho pliego de 
condiciones el siguiente párrafo; «El Ayuntamiento abona­
rá al concesionario la suma equivalente á los intereses sim­
ples de 5 por 100 sobre los plazos no satisfechos que ex­
cedan del término de las obras; estos plazos no pueden 

devengar otro interés».
Décimoeuarto. Indicar al Ayuntamiento la convenien­

cia de que examine el contrato que celebró y  que fué san­
cionado por la Real orden de 12 de Enero de 1905, para 
remunerar á sus Arquitectos de los trabajos de formación 
del proyecto, acordando lo que estime conveniente al Mu­
nicipio y al interés de sus representados, utilizando los 
recursos, en su caso, que, sin apartarse de las leyes puedan

conducir á los fines expuestos en los fundamentos de esta 

resolución.
Décimoquinto. Manifestar á la referida Corporación la 

necesidad de que en el pliego de condiciones se consigne 
que el concesionario ha de atenerse al resultado del expe- . 
diento que se tramita sobre reclamaciones de poseedores 
de derechos reales, arrendatarios, comerciantes é indus­
triales, y que si entrega el importe de la finca sin haber 
tenido en cuenta el de las cargas, no podrá exigir respon­
sabilidad al Ayuntamiento por las dificultades que se susci­
ten; y que cualquiera clase de pagos ó indemnizaciones 
que’ hubieran de satisfacerse por dichas cargas, serán de

su cuenta. .
Décimosexto. Manifestar al Ayuntamiento-que es indis­

pensable acuerde respecto al segundo extremo de la peti­
ción de la Sociedad de electricidad de Chamberí, preten­
diendo atravesar con sus cables y en sentido lateral la zona 
proyectada para suministrar flùido á sus abonados.

Déclmoséptimo. Excitar el celo del Ayuntamiento para 
que, con arreglo á lo que dispone la conclusión 18 de la 
Real orden de 27 de Agosto de 1904, presente á la aproba­
ción del Ministerio de Fomento, cuanto antes el proyecto

de tranvía. ,
Déeimooctavo. Interesar del Gobernador de la provin­

cia excite el celo de la Comisión provincial para que infor­
me á la mayor brevedad el expediente relativo á las recla­
maciones de comerciantes, industriales, arrendatarios y  
poseedores de derechos reales y evacuado tal trámite y  
con informe del expresado Gobernador, le remita á este 

Ministerio,
Décimonoveno. T  por último, que cumplido todo lo que 

se expresa anteriormente, el Ayuntamiento remita á este 
Minislerío el pliego de condiciones para su aprobación de­
finitiva y  publicación en la Gaceta, y  una vez cumplidos 
estos requisitos, podrá la Alcaldía de Madrid, en virtud de 
lo dispuesto por el art. 45 de la ley de 18 de Marzo de 1895, 
anunciar la contratación en pública subasta por término de

sesenta días. ,
4. “ Quedar enterado de una comunicación de! Gobierno

civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que se declara que el Ayuntamiento para 
nevar á oabo su acuerdo y el de la Jauta Municipal rela­
tivo á la municipalización subrogada de los servicios de 
conducción de cadáveres y  pompas fúnebres, no necesita 

la autorización de dicho Ministerio,
5, “ Pasar con urgencia á informe de los Letrados Con­

sistoriales, una comunicación de la Jefatura de Obras pu­
blicas trasladando Real orden del Ministerio del ramo, por 
la que se otorga lieeneia á la Sociedad de Gasificación In ­
dustrial, con las prescripciones que en dicha Real orden se 
expresan, para establecer una linea de transporte de ener­
gía eléctrica de alta tensión, desde la central situada en el 
Cerro de la Plata, hasta la fábrica de electricidad de la 
Compañía general de tranvías, cuya línea cruza por el ojo 
del puente situado en el arroyo Abroñigal, el ferrocarril de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, el de Madrid á Arganda, 
el Canalino, diversas vías y la carretera de Chamartín en 
las inmediaciones del Eipódrómo y terrenos del dominio 
público, municipales y particulares.
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S.° Pasar á la Comisión correspondíante nna comunica­
ción de la Jefatura de Obras públicas trasladando Real or­
den del Ministerio del ramo, por la que se desecha un pro­
yecto de tranvía eléctrico de la Compaaia Madrileña de 
Tracción, en su primer trozo, que comprende desde la plaza 

de las Salesas á la calle do Lagasca, por la de Bárbara de 
Braganza, paseo de Recoletos y calle de Vülanneva; y se 
aprueba el segundo trozo, que, partiendo de la calle de Ve­
lázquez, termina en la del General Pardiñas, con las mis­
mas condiciones que se fijaron para las líneas con las que 
enlaza.

7 °  Entablar, desde luego, reeurso de alzada contra una 
resolución del Gobierno civil, por la que se fija en h9.462‘13 
pesetas el precio de la expropiación de una superficie de 
245 87 metros cuadrados del solar situado en la calle de 
San Opropio, sobre el que existió la finca señalada con los 
números 10 y  12,

S.“ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, estimando el recurso de 
alzada interpuesto por D. Leopoldo Abatí y Díaz, como 
Presidente de la Sociedad de alquiladores de carruajes de 
lujo, se deja siu efecto el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia de 26 de Noviembre último, que ordenó se exigiese 
el 25 por 100 del recargo de dos décimas que tiene para la 
Hacienda el impuesto sobre esta clase de carruajes, por no 
afectar dicho 25 por 100 más que á la cifra contributiva 
de 66.666'67 pesetas que tiene señalada.

9. Pasar á la Comisión de Hacienda una moción de la 
Alcaldía Presidencia, sometiendo al Exemo. Ayuntamiento 
el proyecto de la Comisión organizadora del Centenario 
deWlos de Mayo de 1808, de construir—á fin de perpetuar 
este recuerdo—un grupo escolar; pudiendo ser la inaugu­
ración de Jas obras uno de los actos oficiales que se cele- 
fei'en, y aplicarse para los primeros gastos que se originen, 
la partida de 50.000 pesetas, consignada en el cap. VI, ar­
tículo 1." del vigente Presupuesto municipal para el mejo­
ramiento de la enseñanza.

 ̂10. Designar en la próximo sesión una Comisión espe- 
.cial que intervenga en la inversión de la partida de 50.000 
pesetas, consignada en el cap. IV , artículo 1.“ del vigente 
Presupuesto municipal para el mejoramiento de la ense­
ñanza.

11. Aprobar una comunicación del Sr. Secretario del Ex­
celentísimo Ayuntamiento proponiendo, en cumplimiento 
de las reglas aprobadas en 7 de Junio último para la for­
mación del cuerpo de aspirantes de la Administración mu­
nicipal, el nombramiento de los señores que á continuación 
se expresan, aprobados por el orden que se indica en las 
últimas oposiciones verificadas, para ocupar seis plazas 
vacantes de escribientes, con el haber anual de 1.500 pese­
tas, cuatro en el primer grupo administrativo y dos en el 
segundo;

1. D. Federico Rafael Soriano.
2. D. Augusto Sanz Echevarría.
3. D. Eduardo Roda Jiménez.
4. D. Antonio Calleja Ramírez.
5. D. Angel Carralón.
6. D. Adolfo Monfledo Gómez.

O RD E N  D E L  D IA

A sanios y expedientes dictaminados por las Cowusiones,

Sobre la  mesa<

ooMiBiÓKr 2 .  ̂— H a cien d a .

12. Aprobar en votación nominal por 14 votos contras, 
nn informe proponiendo que el pago del impuesto de dere­
chos reales que motive la emisión de las cédulas creadas 
para la construcción de la Necrópolis, sea cargo del Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Señores que dijeron si: Blanco, de Blas, Cao, Casanueva, 
Cortinas, Diez Vicario, Encío, Gascón, Larrea, Madrid, 
Ortega Morejón, Párraga, Prast y  Senra.

Señores que dijeron no: Barranco, Fernández Victorio, 
Fuertes, García Garamendi, Iglesias, Largo Caballero, Ló­
pez Martínez y Mazzantini.

COMisióM 3,®'—Policía Urbana,

13. Aprobar las siguientes reglas á que han de sujetar­
se en lo sucesivo las eoneesíones de licencias para kioscos 
en la vía pública:

Primera. Solicitada la concesión de un kiosco en el sitio 
que se proyecte, determinado en la instancia por el intere­
sado el objeto del mismo, y  emitido informe favorable por 
el Sr. Teniente de Alcalde y facultativo á quien corres­
ponda, en cuanto á no dificultar el tránsito público y  con­
veniencia de la instalación, asi como por la Comisión de 
Policía urbana, se abrirá por la Alcaldía Presidencia con­
curso público, por término de ocho días, que se anunciará 
en el Boletíx  municipal para la admisión de proposiciones, 
elevándose la propuesta al Exemo. Ayuntamiento,

Segunda, Estas proposiciones en pliego cerrado que se 
presentarán en el Negociado 3.“ de la Secretaria, durante 
las horas de despacho, se referirán al precio ó canon que 
habrá de satisfacerse al Ayuntamiento por ocupación de 
vía pública, el que no podrá ser menor del que se fije en el 
presupuesto correspondiente á la fecha de su concesión y el 
que se satisfará en la forma que se determina eu las bases 
correspondientes.

Tercera. La concesión se hará por término de un año, 
que podrá prorrogarse anualmente á voluntad del intere­
sado; entendiéndose, que al finalizar el quinto año de su 
instalación, el kiosco pasará á ser propiedad del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, y se sacará nuevamente á concurso; 
siendo preferido en igualdad de condiciones el anterior 
concesionario; debiendo abonarse en las prórrogas sucesi­
vas, además del canon por ocupación de vía pública, el 
alquiler correspondiente á razón de un 5 por 100 del 
aumento, y  ser de cuenta del concesionario la conservación 
y  reparación del mismo.

Cuarta. El kiosco será igual en todo a] modelo aproba­
do por el Exemo. Ayuntamiento, y  no podrá dedicarse á 
otra industria que aquella para que fuese concedido.

Quinta. Se entenderá que el concesionario se atiene y 
obliga al cumplimiento de todas las demás prescripciones, 
tanto económicas como de policía que se consignan en el 
vigente presupuesto y las Ordenanzas Municipales, "
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Sexta. Abierto el coocarBO público á que se hace refe­
rencia, tanto el solicitante como los que acudieren al mismo 
mejorando la propoeición, acompañarán el oportuno res­
guardo de haber consignado en la Administración de Pro­
piedades, como depósito para optar al concurso, el importe 
de un semestre del canon que ofrezca, el que será devuelto 
á quienes no les fuese adjudicado, ingresando en firme el 
correspondioute al concesionario.

Séptima. Cerrado el plazo de concurso, la Alcaldía Pre­
sidencia procederá á la resolución del mismo en favor de 
la proposición más benefletosa para los intereses municipa­
les, siendo preferida en igualdad de condiciones la del pri­
mer solicitante.

Octava. Verificada la adjudicación, el concesionario ha­
brá de proceder á la iustalación en el término de dos me­
ses, y de no llevarla á efecto, so declarará caducada con 
pérdida del importe satisfecho por el semestre correspon­
diente, sin derecho á ulterior reclamación.

Novena. Quedará prohibida en dichos kioscos la adi­
ción de bastidores ó suplementos que alteren su estructura, 
y  la fijación de toda clase de anuncios que no .se refieran á 
la industria que en el mismo se ejerza ó artículo que eii él 
se expenda.

Décima. No se autorizará la venta ó aprovechamiento 
en loa kioscos para otros artículos distintos de ios que auto­
riza el Apéndice núm. 2, del presupuesto municipal.

oouiaióN 6.“—JBíisancfte.

14. iprobar un presupuesto formado por ¡a Direceióu 
facultativa do Fontanería Alcantarillas, importante pese­
tas 4,909‘ 12, para la instalación de tubería eñ la plaza del 
Obelisco y paseo de la Castellana hasta el Hipódromo, cuya 
suma tendrá aplicación ai crédito consignado en el capí­
tulo IV, art. 3.®, concepto 10, zona 1." del vigente presu- 
supuesto del Ensanche.

15. Adjudicar á D. Enrique López, en concepto de re­
presentante de la Sociedad «Paulino López é hijos», una 
parcela de 143‘86 metros cuadrados que  ̂ sobrante de los 
paseos de íos Melancólicos é Imperial, resulta agregadle á 
un solar con fachada á dichos paseos, donde proyecta la 
construcción de un edificio, debiendo cumplirse las disposi­
ciones vigentes en la materia é ingresarse por el adjudicata­
rio, en los fondos de la tercera zona del Ensanche, la suma 
de pesetas 2,033‘70 en que han sido tasados dichos terrenos, 
y quedando, por consecuencia, aprobado el estudio de ali­
neaciones y  rasantes hecho por el Sr. Arquitecto del Ensan­
che, que deberá oportunamente someterse á la aprobación 
de la superioridad. Conceder asimismo la licencia que tie­
ne solicitada D, Enrique López para construir en el referi­
do solar un edificio compuesto de tres naves aisladas con 
destino á vaquería, en cuya licencia habrá de hacerse cons­
tar la renuncia por parte del interesado á toda indemniza­
ción en el caso de que se modificaran las alineaciones y ra­
santes propuestas por el Arquitecto municipal, y enten­
diéndose que separadamente habrá de obtener licencia 
para el ejercicio de la industria que proyecta en dicho 
edificio.

El Sr, Cortinas, en nombre de la Comisión, retiró un in­
forme proponiendo la aprobación del presupuesto rectifica­

do, importante 25. Í65‘03 pesetas, para la sustitución del 
pavimento de Mae-Adain, existente en la calle de Lista, 
entre las de Velázquez y  Núñez de Balboa, por asfalto.

COMISIÓN 7,“— í7oníiímos.
El Sr, de Blas solicitó quedara sobre la mesa un infor­

me proponiendo la forma de recaudación de los derechos 
de Consumos en las zonas del extrarradio, acordándose así.

Ue nnevo deMpacliu.

COMISIÓN 2.^ — H a c ien d a .
16. Reconocer á favor de D. Melchor Pascnai Arroyo, la 

suma de 13̂ 96 pesetas, importe de los jornales que á su 
fallecimiento dejó devengados su padre D. Fernando Pas­
cual Pérez, como guardia municipal, y abonar la cantidad 
expresada con cargo al cap. IX , art. 6.°, concepto 13 del 
presupuesto vigente

Í7. Allanarse, de conformidad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales, á la Real orden de 16 de Diciembre 
próximo pasado, que dispuso el cumplimiento de todas sus 
partes de otra Real orden del Ministerio de Hacienda, 
fecha 28 de Septiembre anterior, relativa al procedimiento 
para la exacción de los impuestos sustítutivos del grava­
men sobre ios vinos,

COMISIÓN 3 .^— Policía urbana.

18. Declarar que D. Valentín Reyes, nombrado por la 
Alcaldía Presidencia para investigar y denunciar los esta­
blecimientos que carecieran de la correspondiente licencia, 
sólo tiene derecho á percibir el 10 por 100 de las denuncias 
que se refieran á establecimientos que carezcan de la li­
cencia de la industria principal que vinieran ejerciendOi y  
á aquellos otros á quienes les hubiera sido expedida libre de 
derechos sin condiciones legales para ello, cuyo 10 por 100 
se abonará como minoración de los ingresos correspon­

dientes.
19. Conceder licencia para establecer un almacén y  

aserrado de maderas en la calle de Téllez. núm, 6, y para 
instalar en el mismo tres motores eléctricos.

20. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
cartones en el paseo de las Acacias, núm. 25 provisional, 
é instalar en la misma una caldera y una máquina de 
vapor.

21. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
en el taller de broncista establecido en la casa, núm. 2, de 
la calle de Zurbarán.

Co m is ió n  4 .*— Obras.
22. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle del Comandante Cirujeda, núm. 5, extrarradio.
23. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Castilla, núm. 4, extrarradio.
24. Conceder licencia para construir una casa en el 

solar, núm. 54, de la calle de Antonio López, extrarradio.
25. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción en la casa, núm. 13 provisional, de la calle de A l­
mausa, extrarradio,

26. Aprobar el presupuesto, ímportaute 768‘80 pesetas, 
formado por el Arquitectq municipal de la segunda Sec­
ción, de los transportes y  materiales necesarios para el

í

Ï



BOLETÍN DEL A l ONTAMIENTO DE MADRID 205

derribo de la casa, niìm. 15, de la calle de Andrés Borrego, 
denunciada por ruina, y que por dicho Arquitecto se forme, 
una vez verificado el derribo, un inventario detallado de 
los materiales aprovechables del mismo para proceder á su 
venta, y  con su producto, si fuera suficiente, ó en caso 
contrario, con el del solar en venta, reintegrarse el Muni­
cipio, tanto de este gasto como de el de los jornales y  gra­
tificaciones de loa obreros que ejecuten el derribo, según lo 
dispuesto en el art, 692 de las Ordenanzas Municipales.

A petición del Sr, Santillán quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados 
Consistoriales, que se desista de la continuación del recur­
so contencioso administrativo contra una providencia dic­
tada por el Excmo. Sr. Oobernador en el expediente de ex­
propiación de la casa, nüm. 4, de la calle de Nicolás María 
Eivero.

27. Solicitar del Tribunal provincial de lo contencioso 
administrativo, por medio del Procurador consistorial, y  de

 ̂conformidad con lo informado por los Sres. Letrados, tenga 
por parte á la Municipalidad como coadyuvante de la Ad- 
iuinistración en él recurso interpuesto por el propietario de 
la casa, núm. 75, de la calle de San Bernardo, contra pro­
videncia gubernativa confirmatoria de acuerdo municipal 
por el que se dispuso el derribo por ruina de la expresada 
finca.

COMISIÓN 5.®—Eens/icencíct.

28. Nombrar Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal á los Sres, D. Eamón Antolín y  Becerro y 
D. Luis Peñamocha y  Alvarez, con sujeción á las prescrip­
ciones reglamentarlas,

29. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
A ellos y  con sujeción á los precios tipos que en los mia­
mos se fijan, para contratar el suministro de varios arti cu­
los necesarios con destino á la manutención de los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso, durante el año actual y el 
próximo de 1909, cuyo importe anua!, que se calcula al solo 
efecto de la constitución de fianza, en 20.000 pesetas, será 
cargo al cap. V, art. 2.“ dei vigente presupuesto.

30. Aprobar ios pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo á ellos para contratar el sumistro de cal­
zado con destino á los alumnos del Colegio de San Ildefon­
so, durante el año actual y  el próximo de 1909, cuyo impor­
te anual se calculan, á efectos de la constitución de fianza, 
en 5.050 pesetas, y  será cargo al cap. V, art. 2.“ de los res­
pectivos presupuestos.

31. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellps para contratar el suministro de 
géneros para vestuario y reposición de camas y ropas de 
los acogidos en los Asilos de San Bernardino, durante el 
año actual, cuyo importe se calcula en 23.321 pesetas, y 
será cargo al capítulo V, art. 2," del vigente presupuesto.

A petición del Sr. Iglesias quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo se conceda á un huérfano de empleado 
municipal el ingreso en el Colegio de San Ildefonso, en la 
primera vacante.

COMISIÓN 6.®—EJjisaucfte.

33, Conceder licencia para construir una casa en un

solar situado en el paseo del Cisne, núm. 18, con vuelta á 
la calle de Fortuny.

33. Conceder licencia para construir un hotel en un so­
lar situado en la manzana 244 del Ensanche, con fachada 
á la calle de Núñez de Balboa.

,34. Conceder licencia para construir un hotel en el solar, 
número 34, de la calle de Núñez de Balboa.

35. Conceder licencia para construir una pared de cerca 
en una finca situada en la calle de Nüñez de Balboa.

36. Apropiar á la Sociedad «Los Cafés, Hoteles y Res­
taurants de Madrid», una superficie de 7‘43 metros cuadra­
dos, al precio de 25 pesetas cada metro, para agregar á un 
solar de su propiedad, situado en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, previo euinplímiento de los trámites legales, 
con arreglo á lo determinado en las disposiciones vigentes; 
y  conceder la licencia, solicitada por la referida Sociedad, 
para demoler y  reconstrnir el muro de cerramiento del ex­
presado solar.

37. Continuar el contrato celebrado con D. Francisco 
Parrondo, para la construcción de varios trozos de alcan­
tarillado en las calles de Serrano, Conde de Aranda, Ayala 
y Padilla, cuyo contratista ha fallecido, con sus herederos, 
representados por su tutor D, Vicente Rubio, en las mismas 
condiciones que sirvieron de base para la subasta; y en su 
consecuencia autorizar la prosecución de los trabajos por 
los citados herederos de D. Francisco Parrondo y  García.

38. Personarse como coadyuvante de la Administración 
por medio del Procurador Consistorial del Ensanche, y de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados, en el 
recurso interpuesto ante la Sala tercera del Tribunal Su­
premo por D. Braulio Larra vide y otros interesados en el 
expediente de apertura de la calle do Zurbano, trozo com­
prendido entre los paseos del Cisne y Obelisco, contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria de 
acuerdo raunieipal, que negó el derecho á los herederos de 
D. Severiano Zarauz á percibir intereses por la ocupación 
de terrenos expropiados y modificó el precio de tasación 
rebajándolo á 32‘20 pesetas metro.'

Proposiciones.

39. Tomar en consideración y que pase á la Comisión 
correspondiente la subscripta por el Sr. Suárez Inclán y 
otros Sres, Concejales, para que en un plazo prudencial 
se imponga á las Compañías^de electricidad la obligación 
de hacer el tendido subterráneo de los cables conductores 
de fluido eléctrico.

40. Tomar en consideración y  aprobar otra subscripta 
por el Sr. Santillán y otros Sres. Concejales, para que se 
reclame del Gobierno de S. M., que dicte las necesarias 
aclaraciones ó modificaciones del Real decreto de 24 de Fe­
brero último, relativo al servicio de los guardias munici­
pales, serenos y porteros, para que so respete en un todo 
la competencia de las autoridades y funcionarios munici­
pales, á tenor de los preceptos establecidos en la vigente 
ley Municipal; y facultar á la Alcaldía Presidencia para que 
entable las gestiones necesarias al efecto.

Quedaron pendientes para la sesión próxima, otras dos 
proposiciones del mismo Sr, Concejal, para que se sustituya

J
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el carácter y título de los guardias municipales por el de 
Celadores de Policía urbana, sin uso de armas, y  para que 
se convoque á un Congreso á los Municipios españoles, con 
objeto de discutir y acordar la información que deba ele­

varse á los Poderes públicos sobre el régimen de la Admi­
nistración local.

T  se levantó la sesión á la una y cincuenta minutos de 
la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE MAKZO

G astos oblig :atorios de  p a g o  in excu sab le .

1.“ ZONA 2.^ ZONA 3.“ ZONA T O T A L
(ipilDllt

Pese tu . PBS6tB3e Pesetas« Peeetat.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 6.373‘23 6.401*72 2.220*88 14.995*83
2,“ Policía de seguridad................................................. 4.258H5 4.277*19 1.483*84 10.019*18
3.“ Policía urbana y  rural............................................. H.359‘ 13 11.492*41 4.068*02 26.919*56
4.“ Obras públicas...................... .................................... 30.995*77 38.552*56 13.107* .37 82.6.55*70
5.“ Cargas..................................  ................................... 32.045*50 37.566*31 16.239*78 85.851*59
6.‘> Imprevistos............................................................... » »

T otal. ................................... 85.031*78 98.290*19 37.119*89 220 441*86

G astos o b lig a to rio s  de p a g o  d ife rib le .

H B S T T I - IE lS r

Ordea del día ¡lara la HtsíéD ordinaria de IS de hm de iSIIS.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se re­
suelve la instancia solicitando autorización para la cobran­
za de arbitrios extraordinarios.

3. Comunicación del Gobierno civil remitiendo certifi­
cación de sentencia de ia Sala de lo Contencioso Adminis­
trativo del Tribunal Supremo, por la que, revocando otra 
del Tribunal provincial, se declara la nulidad de lo actua­
do en el expediente sobre derribo do la casa, números 1 y 3, 
de la calle del Viento, á partir de la fecha del nombramien­
to de Perito tercero.

4. Comunicación del Gobierno civil por la que se fija en 
128.820 pesetas el precio de la expropiación de la casa, nú­

1.“ ZONA 2.  ̂ ZONA 3.“ ZONA T O T A L
Cipllllii

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas,

1.0 Gastos del Ayuntamiento.......................................... i» » 9
2.0 Policía de seguridad.................................................. 1.200*16 1.205*53 418*22 2.823*91
3.0 Policía urbana y rural............................................... 1.242*64 1.248*24 430*08 2.920*96
4.0 Obras públicas............................................................ 43.229*94 42.286*39 23.301*37 108,817*70
5.0 Cargas........................................................................ » 9 P 9
6.0 Imprevistos................................................................. 615*52 697*88 340*76 1.654*16

T otal..................................... 46.288^26 45.438*04 24.490*43 116.216*73

1.“ ZONA 2.*' ZONA 3.“ ZONA T O T A L
Ifiillli

Pesetas, Pasatas. Pesetas, Pesetas.

1.0 Gastos del Ayuntamiento.......................................... 6.373*23 6.401*72 2.220*88 14.995'83
2.0 Policía de seguridad................................................. 5.458*31 5.482*72 1.902*06 12.843*09
3.0 Policía urbana y rural.............................................. 12.601*77 12.740*65 4.498*10 29.840*52
4." Obras públicas........................................................... 74.225*71 80.838*95 36.408*74 191.473*40
5.0 Careras........................................................................ 32.045*50 37.566 31 16,239*78 85.851*53
6.0 Imprevistos. ............................................................... 615*62 697*88 340*76 1.654*16

T otal.................................... 131.320*04 143,728^23 61.610*32 336.658*59

mero 18, de la calle de los Estudios, de conformidad con la 
tasación del Arquitecto municipal.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
un acuerdo de la Comisión del Centenario de) Dos de Mayo, 
sobre emplazamiento del monumento del Sr. Marinas, en la 
plaza del Angel.

6. Traslados de residencia.
7. Nombramiento de Comisión especial para entender 

en la inversión del crédito de 50.000 pesetas consignado en 
presupuesto para mejoramiento de la enseñanza,

ORDEN D E L D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Mobre la  meoa.

00M isión 4.*^— Obras,

8. Proponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados 
Consistoriales, que se desista de la continuación del recuf’
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so conteceioso administrativo contra una providencia die- 
tada por el Excmo. Sr. Gobernador en el expediente de ex­
propiación de la casa, nüni. 4, de la calle de Nicolás María 

Rivero.

COMISIÓN 5.“—-Beíie^cencía.
9. Proponiendo se conceda á un huérfano de empleado 

municipal el ingreso en el Colegio de San Ildefonso, en la 

primer vacante.

COMISIÓN 7."'— ConsiLmos.
10. Proponiendo la forma de recaudación de los dere­

chos de Consumos en las zonas del extrarradio.

De nuevo despacho.

COMISIÓN DE INVERSIÓN DEL ANTIC IPO  DEL ESTADO

11. Proponiendo la devolución de danza al contratista 
del saneamiento del viaje de aguas de la Villa «Alcubilla», 
por término de su compromiso.

12. Proponiendo se estime la reclamación del contratis­
ta de los grupos escolares, por materiales adquiridos para 
la construeción del de la carretera de Andalucía, forma de 
aplicación de los mismos y reintegro á los fondos del anti­
cipo de la cantidad á que ascienden.

COMISIÓN 1.“— Gobierno interior.
13. Proponiendo la provisión por ascenso de una plaza 

vacante de Oficial de cuarta clase de la Sección de Conta­
bilidad.

14. Proponiendo se acuerde la devolución de fianza con­
signada por un contratista que fué de varios artículos para 
la Imprenta municipal,

15. Proponiendo, con arreglo al apartado 5.° del art. 41 
del Real decreto de 24 de Enero del 1905, se interese de la 
superioridad la excepción de subasta para la adquisición 
de timbres, aparatos y  material eléctrico páralas Casas 
Consistoriales y otras dependencias, por haberse celebrado 
dos subastas sin resultado.

16. Proponiendo, que en cumplimiento al acuerdo mu­
nicipal de 7 de Junio, no se amplíe el número de plazas fi­
jado en la convocatoria para ingreso en la Administración 
municipal.

COMISIÓN '¿.’̂ — U a rA e iid a .

17. Pi'oponiendo se anuncie concurso para el arrenda­
miento de local con destino á la instalación del Juzgado 
municipal del distrito de Chamberí.

18. Proponiendo el reconocimiento y abono de 131‘93 
pesetas que so adeudan al maquinista encargado de la ca­
lefacción de la primera Casa Consistorial, por jornales de­
vengados en 1907.

COMISIÓN i.*‘~Ohras.
19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja en un solar de la calle particular 
deOHte, extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso al hotel, núin. 15, de la calle de Ferrer del Río, 
extrarradio.

21. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 17.344'03 pesetas, y de los pliegos de condiciones 
para subastar ia construcción de una alcantarilla tubular 
en la calle de La California,

COMISIÓN 5,^— Beneficencia.

22. Proponiendo en tres expedientes el nombramiento 
de tres Médicos supernumerarios de la Beneficencia muni­
cipal.

23. Proponiendo la concesión de licencia á un Practi­
cante segundo de la Beneficencia municipal,

24. Proponiendo la privación de veinte días de haber al 
maestro carpintero del primer Asilo de San Bernardino, 
como resultado del expediente instruido.

COMISIÓN 6.*^— Ensanche.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en elinterior de la finca, núm, 15, de la calle 
del General Martínez Campos.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el interior de la- finca, números 6 y 8, de ia calle 
del Marqués del Riscal, con vuelta á la de Monte Esquinza.

27. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca, núm. 4, de la calle de Francisco de 
Eieei.

Proposiciones.

28. La del Sr. Santillán y otros Sres. Concejales, para 
que se sustitujm el carácter y título de los Guardias muni­
cipales por el de celadores de Policía Urbana, sin uso de 
armas.

29. Otra del mismo Sr, Concejal y otros Sres. Conceja­
les, para que se convoque á un Congreso á los Municipios 
españoles, para disentir y acordar la información que deba 
elevarse á los poderes públicos sobre el régimen de la Admi­
nistración local.

30. Otra del Sr. Gayo y otros Sres, Concejales, para que 
se proceda al estudio de una Gran via de treinta metros de 
ancho, que partiendo de Ja Puerta del Sol, siga en dirección 
Norte por las calles de la Montera y  Fuencarral hasta la 
plaza de Quevedo, y  al Sur, por la calle de Carretas, hasta 
empalmar con la prolongación dé la de Sevilla.

31. Otra del Sr. Encío y otros Sres. Concejales, para 
que so estudie un proyecto de constrncción de edificio para 
la Tenencia de Alcaldía y demás servicios municipales del 
distrito de Buenavista, en el solar propiedad de la Villa, 
calle del Piamonte, núm. 23.

32. Otra del Sr. Cao y otros Sres. Concejales relativa á 
la forma en que el arrendatario de Consumos clasifica de­
terminadas especies para su adeudo,

Madrid 16 de Marzo de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Cavriedo.

JU N T A  M U N IC IP A L

Ordea del día para la sesida de IS de Harze de M.
1, Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento aprobatorio de 

los pliegos de condiciones para adquirir por subasta los 
artículos necesarios para la manutención de los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso.

2. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
la adquisición de calzado con destino á los alumnos del 
Colegio de San Ildefonso.



3. Otro, disponiendo la agregación de una parcela de 
terreno sobrante de vía pública á un solar de la calle de 
Alcalá, esquina á la de Lagascn.

i .  Otro, disponiendo que los estableo! míen tos que se 
instalen en la cuarta zona, ó sea el extrarradio, satisfagan 
por derechos de aportara la mitad de las cuotas consig­
nadas para i as otras zonas, como se efectúa para las licen­

cias de obras.
5, Otro, concediendo jubilación á una Maestra de las 

Escuelas públicas.
tí. Otro, disponiendo la celebración de un concierto pro­

visional con el gremio de carruajes de lujo de alquiler, 
para pago del impuesto y recargos municipales,

7. Otro, disponiendo la concesión, mediante transferen­
cia, de un suplemento de crédito de 9.800 pesetas, para 
aumentar temporalmente el personal de la oficina técnica 
de Cementerios, y  de otro crédito suplementario de 2.675 
pesetas, de! consignado en presupuesto para material y  
aparatos de dicha oficina, •

Madrid 16 de Marzo de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

AOTOa, ACUERDOS T  DECRETOS

Habiéndose dictado por esta Alcaldía Presidencia, con 
fecha 17 de Febrero último, una circular, estableciendo re­
glas para que los dueños de solares observen las disposicio­
nes relativas & la limpieza y vallado de aquellos, y siendo 
propósito decidido de esta Alcaldía, el que se cumplan de 
la manera más rigurosa, aquellas disposiciones, á fin de 
conseguir que en este particular ofrezca la población el as­
pecto que es debido; encarezco muy especialmente del re­
conocido celo de V. S. se sirva dictar las órdenes más apre­
miantes á sus subordinados para el cumplimiento de las 
referidas reglas, sirviéndose darme cuenta semanalmente

de las denuncias que se hayan efectuado en ese distrito de 
su digno cargo así como de las multas que hubiere impues­
to por ese concepto.

Dios guarde A V. S. muchos años.—Madrid 12 de Marzo 
de 1908. — 6’, de Peñalver.

Venciendo en primero de Abril próximo el trimestre de 
los intereses correspondientes al cupón núm. 35 de la ex ­
presada-Deuda, sus tenedores podrán presentarlos con las 
correspondientes facturas en el Negociado de Deuda de la 
Contaduría de Villa, desde el día 12 del actual, todos los no 
feriados de diez á doce de la mañana, en cuya oficina se 
les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe podrán 
hacer efectivo en el Banco de España desde la fecha del 
vencimiento, '

Desde el día 20 y á las mismas horas podrán presentar­
se las Cédulas garantizadas para nago de expropiaciones 
del Ensanche amortizadas en el sorteo 35 que se ha de ce­
lebrar el día 16 del actual.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente en­
doso.

«A l Excino. Ayuntamiento de Madrid para su amorti­
zación según sorteoi fecha y firma.

Madrid 10 de Marzo de 1908.—El Alcalde Presidente, 
C, de Peñalvei'.

JUNTA INFORM ATIVA PARA LA  REGULACIÓN DEL PRECIO DEL PAN
Con asistencia de los Vocales Sres. Torres, Andióo, Ro­

mero, Chicote y  Colominas y presidida por el Excmo, se­
ñor Alcalde, ha celebrado esta Junta el día 7 de Marzo 
de 1908, sn sesión mensual dedicada á la fijación del precio 
que ha de tener durante un raes el pan, sujeto á regulación 
en las fábricas ó tahonas concertadas, y  en vista de soste­
nerse los precios de las harinas á iguales tipos que en el 
mes anterior, propaso al Exemo, Sr,. Alcalde, y  éste se sir­
vió acordar que rijan en el mes actual los mismos precios 
para el pan regulado que ahora vienen rigiendo.

COMISIONES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 9 de M a rz o  de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A
en

qna pasó al despacho 
de la Comisión.

t h í m i t e

acordado por la  Comisión.

f e c h a

ddl midmo.

COMISIÓN Gobierno interior.

Proyecto de reglamento para la Asesoría............................. 3 Febrero 1908. Ponencia Sri-Garamendi >

COMISION 2.*—Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas............. 19 Enero 1906. Sr. Prast. 24 Enero t9ü6.
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa.................... 31 Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.
Resolución referente á la forma de pago de expropiación de 

terrenos.............................................................................. 3 Septiembre 1907, Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre,
Informe del Letrado Consistorial en la solicilud de la Compa- 

ñta oLa Unión y e) Fénix EspañoU, sobre exención del tim­
bre municipal sobre las placas que utilizan sus abonados. 30 Noviembre. Sr. Morayta. 4 Diciembre,

Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado 
eléctrico en el paseo de Rosales....................................... Noviembre, Sr, Prast. 1 Diciembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 3 “—Policía Urbana.

Expediente relativo A vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización de! cerro del mismo nombre.....■

Expediente promovido para unificación de las tantas de los 
tranvías........................................................................

La proposición de la CompañtaMadríleña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

para el establecimiento 
alcance........................

de ocho kioscos para buzones de

para la renovación de licencias para vaquerías,., 
El p r o y e c to  de construcción de un nuevo Matadero. 
Expediente relativo á concesión del servicio de ómr 

tomóviles, solicitado por D. Luis F. Reina...........

caballos en la calle del Cardenal Cineros, núm. 23, 
Ixpediente relativo á construcción de un edificio par 
silo y secadero de pieles en el Ensanche, con íac 
paseo Imperial, pedido por un interesado..............

COMISIÓN 4.̂ —Oóras.

piés, por tandido abusivo de cables.

tera, Cedaceros y Barqu ilio......................................
Proposición de varios Sres, Concejales sobre tranvías. 
Prórroga dala contrata de conservación del asfalto

calle del Arenal y otras............................................
' Nueva subasta de piedra partida.................................

Nueva subasta de asfalto........................... .............

COMISIÓN 5.^~Bsne/ieena¿a.

trito de Palacio..............................................................
Ixpediente relativo á sustracción de maderas en el tallei 
carpintería en el primer Asilo de San Bernardino,.. . .

de Jefes facultativos.

ceneja municipal.

Socorro,

nicipal.

COMISIÓN Ensanche.

rrijos.

de vacantes.

del paseo de Ronda.

Ensanche.

lar de un hotel situado en el paseo de Ronda, núm. ti.

frcha
en ' 

pftsA &1
de Ia Comisión-

TRÁMITE * 
aoordado pr»P la ComísiLórk.

FECHA 
dol mifirao*

8 Noviembre 1906. Sr, Lequerica. 8 Noviembre 1906.

27 Diciembre. , Sres. Senra,. Lequerica
é Iglesias. 27 Diciembre.

10 Enero 191)7. Sres, Lequerica, Cao y
Fatás. 10 Enero 1907.

10 Enero, Sres, Santilián y Leque-
rica. 10 Enero.

20 Junio. Sres. Fatás y Senra. 20 Junio.
27 Junio. Sres. Salvador y Fatás. 27 J unió.

29 Agosto. Sr. Fatás. 29 Agosto.

3 Octubre. Sres. Vicario y Salvador, 3 Octubre.

7 Noviembre, Sres. Paz y Senra, 7 Noviembre.

14 Marzo 1906, Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906.

*' 2 Abril 1907. Sr, Lequerica. 6 .Abril 1907,
. 22 Abril. Sr. Lequerica. 27 Abril.

^ 15 Febrero 1908. Sres. Gayo y Lequerica. 7 Marzo 1908.
. 25 Febrero, Sr, Gayo, 7 Marzo.

29 Febrero. Sres. Gayo y Lequerica. 7 Marzo.

3
26 Abril 

le
Sobre la mesa. 11 Enero 1908.

, 11 Octubre. 
1-

Sobre ia mesa. »

iS
19 Noviembre, 

i-
Sobre la mesa. »

.. 29 Abril.
s,
le

Sobre la mesa. »

.. 2 Noviembre.
DS
U-

Sobre la mesa. »

.. 2 Noviembre.

0-
:>n
0‘

Sobre la mesa. »

.. 21 Febrero 1908. * >
6S
T. 22 Febrero.
se
Sn
., 2 Marzo. jj *
la

,. 18 Febrero, > '
á

leí
. 18 Febrero.
a-
ii-

* » '

>
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Licencia para obras de relorma en la calle de Francisco
Ricci, nùm. 4...................................................................

Licencia para construcción de un pabellón en el nûm, 15 del
paseo del General Marifnez Campos........... ......................

Licencia para construcción de una nave, en eî mim. 6 y 8, de
la calle dei Marqués del Riscal..........................................

Licencia para construcción de un pabellón portería en la ea
lie de Serrano, mim, 12. ... ; .............................................

Licencia para obras de reforma y saneamiento en la casa,
número 16. de la calle de Méndez Alvaro..........................

Licencia para alquilar la (înca, nûm, 41, de la calle de
Ferraz.................................................................................

Licencia para construcción de una casilla de guardería en un
solar de la calle de RIos Rosas..........................................

Licencia para construir un pabellón en la casa, nûm. G, de la
calle de Altamirano...........................................................

Presupuesto para instalación de bocas de riego en la calle
de Alcalá y plaza de Manuel Becerra................................

Dictamen retirado del Ayuntamiento, proponiendo el abono
de cantidades que se adeudan á la Compañía del gas......

Oficio de Contaduría, remitiendo relación de calas tapadas 
por el contratista de asfalto en el año 1907

Solicitudes de propietarios y vecinos de las calles de la San­
tísima Trinioad, Fernández de la Hoz y Fernán González,
interesando ia apertura y urbanización de varios tra­
yectos......................................................................... .

Solicitud de los Sres. Nogueros, interesando se restablezca
la rasante de la calle de Magallanes...........  , ,

Informe del Sr. Letrado del Ensanche, respecto de la sdUci- 
tud de D. Arturo Hernández, interesando su reposición en
el cargo que desempeñaba.................................................

Expediente de expropiación de los Sres. Longoria y otros, 
por superficies expropiadas para la calle de Manuel Sil- 
vela..............................................................................

COMISIÓN 7."—Cnnaurnos.

Consumos al presupuesto de 1WÛ8. 
Expediente de conciertos con el extrarradio.

Rea!.

estabuladas.

COMISIÓN S."—Mercados.

tadas en el mercado de los Mostenses.

Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga 
Comunicación del Sr. Interventor del mercado de la Ce 

acerca de la distribución de los nuevos cajones.......

COMISIÓN Ü^—fispeetáculos.

del Quijote, 
íistancia de I 
la fianza qu 
pañol.

COMISIÓN lü.” — Astadísííca.

la calle del Tutor..

dados por ellos.......................
lecreto disponiendo se proceda 
de la calle de Santa Engracia.

F E C H A

e n

q n e  p a s ó  a l  d e s p a c h o  

d e  l a  C o m í s i Ó D »

T R A M I T E

a c o r d a d o  p o r  l a  C o o f i í s i ó n »

F R O H A  

d e l  m i ! = : m O ,

5 Marzo. » >

. 24 Febrero. •
9

2 Marzo. » 9

2 Marzo, * 9

17 Febrero. > •

7 Febrero. »

25 Febrero. ' > 9

6 Marzo. % -

6 Marzo. 9 >

24 Febrero. » »

2G Febrero. > t

14 Febrero. » »

4 Febrero. 9 9- ■

3 Marzo. 9 9

6 Marzo. 9 t

3 Febrero. 
»

Sobre la mesa. 
>

Í1 Febrero 1908.
r

12 Febrero. . » >

i

Ponencia, Sr, Diez. 11 Febrero.

»

Ponencia, Sres. Leque- 
rica y Caballero, 

Ponencia,Sr. Lequerica.
30 Octubre 1907.

9

■ 7 Marzo. » 9

J

5

■ 13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco, 18 Enero t9üo.

• 15 Agosto. Ponencia, Sr. Gascón. 1.“ Octubre,

e  .

. 5 Septiembre 1907. Sobre la mesa. 7 Noviembre 1907

. 9 Septiembre. 
n

. 7 Marzo lyOÜ.

Sobre ia mesa. 

»

25 Noviembre.

9
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SECRETARÍA

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el E x­
celentísimo Sr. Alcalde, se cita, llama y  emplaza á D. V i­
cente Arrieta, desinfecto!’ del Laboratorio Químico munici­
pal, para qúe en el término de ocho dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín de este Excelen­
tísimo Ayuntamiento, comparezca en este Negociado á de­
clarar en el expediente aductivo que se le instruye por 
abandono del destino, en la inteligencia que, de no compa­
recer, le parará el perjuicio á que haya lugar.

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid U  de Marzo de 1908.—El Secretario, F. Ruano 

y Carrieda.

Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
ti del actual, de conformidad con lo propuesto por las Co­
misiones 2,® y  U .“, se ha servido adoptar los siguieutes 
acuerdos;

1, “ La concesión de uii suplemento de crédito de 9.800 
pesetas al de 8,545, eonsign'ado en el cap. I l l ,  art, 7.“ .«Ce­
menterios, Personal de la oficina técnica*, para aumentar 
temporalmente un ayudante del Arquitecto, con el haber 
de 2.500 pesetas; dos topógrafos, á 2.000 pesetas; un Deli­
neante, con 1.800 pesetas, y un escribiente, con 1.500 pe­
setas.

2, “ La concesión de otro suplemento de crédito de 2.675 
pesetas al de 1.500, consignado en ios mismos capítulo y  
artículo, concepto 5.“ del material, que quedará redactado 
del tenor siguiente: «Para gastos de escritorio, dibujo y 
menores de la oficina técnica, adquisición de instrumentos 
topográficos y conducciones á los cementerios municipa­
les*; y

3, “ Que los dos expresados créditos suplementarios, se 
obtendrán por transferencia de 12.475 pesetas, á que am­
bos ascienden, del crédito de 50.00Ü pesetas, consignado en 
el cap, VI, art. 4.“ , concepto 2.° «servicios de bocas de 
riego».

Lo que en cumplimiento de la ley y disposiciones v i­
gentes se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 10 de Marzo de 1908.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de'las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid se anuncia al 
público que D. Santiago Melo, proyecta establecer una fá ­
brica de lejía en la casa, núm, 22, de la calle del Pacifico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 6 de Marzo de 1908.— El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desdo 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 6 de Marzo de 1908.—El Secretario, F. Ruano y 
Caí'i'iedo.

En ejecución de lo acordado por este Excmo. Ayunta­
miento en sesión de 2 del actual, se abre concurso por tér­
mino de diez días, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Roletin oficial de la provincia, para la pro­
visión de una plaza de Farmacéutico de la Beneficencia 
municipal, encargado del despacho de medicamentos de la 
primera Sección del distrito del Hospicio, debiendo los soli­
citantes tener establecida su oficina dentro de la demarca­
ción del leferido distrito.

A  la solicitud deberá acompañarse una relación de mé­
ritos con sus justificantes, recibo corriente de !a contribu­
ción y  cédala personal; presentando todo ello en el Nego­
ciado 5.° de la Secretaría de este Ayuntamiento en día 
hábil, de doce á dos de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Marzo de 1998.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid se anuncia al 
público que D. Jaeobo Schneider, proyecta instalar una cal­
dera de vapor para calefacción de la finca en la casa, nú­
mero 51, de la calle de Alcalá.

S X J B A .S X ^ S

Esta Excma, Corporación ha acordado eu sesión de 25 
de Enero próximo pasado, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar el 
arriendo de la expendición y cobranza de las células per­
sonales eu esta Villa, durante cuatro años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los veinte días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto eu el Solelín  oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reciamacíones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte días antes meneionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales,

Madrid 13 de Marzo de 1903.—El Secretario, F. Ruaría 
y C'a!’i’íefío.

Esta Excina. Corporación ha acordado en sesión de 21 
de Febrero próximo pasado, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar 
el suministro de piensos para el ganado de la caballeriza 
de S. E., Laboratorio químico municipal. Asilo de San Ber­
nardino y  cementerio de,Nuestra Señora de la Almádena, 
basta el 31 de Diciembre de 1909.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto eu la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), e;i las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto eu el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo
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plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, 
transcurridos ios diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar A redamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

iMadrid 10 de Marzo de 1908.—El Secretario, F. .Ruano 
y Carriedo.

M ORTALIDAD DEL MES DE FEBRERO DE L908

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica.

ms TRI TOS TkíiitaAt«t, Défit nei »SFA,

Centro......................... ... 89
Hospicio.........  ................. . .  53.661 77
Chamberí......................... . . .  59.598 129
Buenavista....................... .. . .  58.269 ' 87
Congreso.......................... 126
Hospital........................... . . .  58.779 153
Inclusa............................. . . .  52.012 169
Latina.............................. .. . .  59.787 131
Palacio............................. 101
Universidad..................... .. .. 51.844 124

T otal......... . . .  556.663 1.176

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un afio, 201; de 1 á 4 años, 125; de 5 A 19 años, 
73; de 20 A 39 años, 143; de 40 A 59 'años, 261; de 60 en 
adelante, 372; sin clasificación, 1. Total, 1,176.

En igual mes de 1907,1.789. '
Diferencia en 1908, en menos 613,
Proporción por 1.000, 2‘ 113,
Término medio diario, 40'55.4

PIUNOlPAUes 0AUSA6 DK DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 3; sarampión, 2; coqueluche, 1; difte­
ria y crup, 5; grippe, 34; otras enfermedades epidémicas, 1; 
tuberculosis pulmonar, 111; meningitis tuberculosa, 6¡ 
otras tuberculosis, 32; tumores cancerosos, 48; meningitis 
simple, 02; congestión y  heiuorragias cerebrales, 71; reblan­
decimiento cerebral, 4; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 88; bronquitis aguda, 93; bronquitis crónica, 63; 
broncopneumonia y pneumonía, 126; diarrea y  enteritis, 
menos de dos años, 42; diarrea y  enteritis, de dos años en 
adelante, 26; afecciones puerperales, 10; debilidad congè­
nita, 19; senectud, 35; suicidios, 6; otras causas de defun­
ción, 288, Total, 1,176.

OBSEUVACIONEB

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por prípjpe, tumores cancerosos, enfermedades orgá­
nicas del corazón y eii/'erwiedades dei aparato respiratoria,

LICENCIAS EXPEDIDAS

D. Zacarías Arriba, tostar café,. Palma, frente al núme 
ro 20.

D. Tomás Vivero, vaquería, Doña Urraca, 14.
D. Andrés González, casa de comidas, Pacifico, 14.
Doña Juana Mntesanz, puesto núrü. 124 de la ribera de 

Curtidores.
D. Rafael Martínez, vaquería, Lozano, finca de San Ca­

yetano.
D. Balbino López, puesto núm. 251, de la ribera de Cur­

tidores.
'D. Eugenio Zubia, vaquería, Ponzano, 23.

Por el Negociado (Obras).

Construcción, SAiicliez Bustilío, 7, y  Ventas del Espíritu, 
Santo.

Ascensor, Encarnación, i2.
Alquilar, Nicolás María Kivoro, 7; Canillas, 2, y  Santa 

Juliana, 8.
Reformas, Aguila, 8, y Mayor, 31.

Por el Negociado 6‘.® (Ensanche),

Colocación de una muestra en la fachada de la casa, nú­
mero 5, de la calle de) Cisne.

Alquilar la finca, núm. 23, de la calle del Príncipe dé 
Vergara. '

Revocar la fachada de la casa, núm, 2, de lá calle de 
Ponzano y  Morejón.

Colocación de un mirador en Ja planta principal de la 
casa, núm. 57, de la calle de Serrano. ■

Ejecución de obras de reparación en la casa, núm. 9, de 
la calle de Jnan Duque. '

Revocar la fachada de la casa, núm. 4, de la calle de 
Carranza.

Reconstrucción de medianería y tejado de las caballe­
rizas en la finca, núm. 28, de la calle de Almagro,

Construcción de una cuadra y cochera en la casa, núme­
ro 13, de la calle de Jordán.

Arreglo de una ventana en la fachada de la casa, núme­
ro 14, del paseo de Santa María de la Cabeza.

Alquilar las fincas, núm. i44, de la calle de Toledo, 
Torrijos y Maldonado, sin numero.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento expedidas en las cuatro 
Nacj-ameiiíaleS; del. 5 al 11 de Marzo de 1908.

Por el Negociado 3.° (Policía  urbana), 

D. Luis Párraga, barbería, Pez, 20,

AUTORIZACIONES

o  '
s
u
O

ta
5

1

ra»»tr
ÎT
Ktv
!?

ca
pstf „ s

S'aSb. S' * 
5 ** 2
* o

IMPORTE

Feistst.

De 33 pesetas.................. 6 4 4 » 14 462
De 44 id .......................... 4 10 » 1 15 660
De 50 id .......................... 1 » » » 1 50
De n o  Id .......................... 1 » » 1» 1 lio
De 165 id .......................... > » » 9 9 >

Suma.............. 12 14 4 1 31 1.282
A u to r iz a c io n e s  p o r  tra s la d o s  

de c a d á v e re s  y re s to s .

De 50 pesetas.................... 2 » » » 2 100

T o t a l ........................ 14 ■» » 9 33 1.382
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Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del (i al Í2 de Marzo de ÍQO%.

—-— XJXjT X IV C A

UTERKlB
» f

€i 7 0 l5i

Sisas.............................. 80 > s > > '
Empréstito de 1861........ KH > > 101 »
Idem de 1868........ ......... 69 > t ■
Resultas........................ 85*.50 Si'ít j 1 86
Expropiaciones en el In-

terior.......................... 98 98 • >
Idem (Ensanche).-------- 96 96*50 •

Lii BibliotecamuiiieipíU liaricihidoslosHbrossiguientes:
Del limo. Sr. Secretario: ,
Diputación provincial de Madrid. »Lista de Sres, Dipu­

tados, Comisiones y dependencias; Mayo, 1H05». — Ma­
drid, 1905.

«Estatutos de la Sociedad «La Unión», fábrica de pan». 
Madrid, 1906.
- «Museo comercial de productos africanos fundado por el 
Centro Hispano-Marrotiui de Barcelona»,—Barcelona, 1907.

«Lista genera] de los Arquitectos espaíioles». — Ma­
drid, 1906.

«Concurso de ganados y  maquinaria que se celebrará 
en Madrid los días 22 al 27 de Mayo de 1908; convocatoria, 
programa y  reglamento».—Madrid, 1908.

Beneficencia local de Roda. «Memoria del año 1907»,— 
Barcelona, 1908.

«Presupuesto ordinario del Ayuntamiento de Cartagena 
para el aflo de 1908»,—Cartagena, 1908.

’ Pablo Luengo. «Discurso ó moción presentada á ia Junta 
local de primera enseñanza de NavaUnoral de la Mata (Oá­
ceres) proponiendo una suscripción popular para dotar á las 
escuelas públicas de material pedagógico».— Madrid, 1908.

«Lista de los Sres, Diputados; Cortes de 1905».
«Lista provisional de los Sres. Senadores; año 1905».
Ayuntamiento de Madrid. «Reglamento del personal del

servicio general de limpieza, transportes y  riegos de Ma­
drid (l.°  de Enero de 1908)».—Madrid, 1908.

Dato Iradier, «Discurso leído en la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación en la sesión celebrada el día 
21 de Enero de 1908»,—Madrid, 1908.

Del Negociado de Estadística:
«Avance al Boletín mensual de estadística demográfica 

correspondiente al mes de Enero de 1908*. —Madrid, 1908.
De la imprenta municipal:
Canal de Isabel II. «Presupuesto de gastos para el 

año 1908».—Madrid, 190«.
De la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando:
«Lista de los Sres. Académicos; año de 1908». — Ma­

drid, 1908.
Del Exemo. Sr. D. Leopoldo Travesedo y P. Casariego:
«Memoria del aflo 1907 del Real Cuerpo Colegiado de 

Caballeros Hijosdalgo de )a»nobleza de Madrid». — Ma­
drid, 1908.

«Em^padronamiento del Real Cuerpo Colegiado de H i­
josdalgo de la nobleza de Madrid».—Madrid, 1908.

De D. Manuel de Saralegui y Medina:
Autor, el donante. «Algunas consideraciones sobre el mo­

nopolio del tabaco con relación á España»,—Madrid, 1908.
Adquisición:
«Haceta de Madrid»; años 1786, 1789,1791, 1795 y  1796, 

1798 á 1880.—Ocho volúmenes.
Rafael Altamira. «Historia de España y  de la civiliza­

ción española».—Tomo III; Barcelona, 1906.
José Vila Serra, «Manual de elecciones de Diputados á 

Cortes y Concejales».—Valencia, 1907,
Antonio Gabriel Rodriguez y  Manuel Gutiérrez Jimé­

nez. «Justicia municipal: Manual teórico práctico para la 
aplicación de la ley de 5 de Agosto de 1907».—Madrid, 1907,

«Colección selecta de antiguas novelas españolas».— 
Tomo VIH, .

Andrés Sanz del Castillo. «La mojiganga del gusto»,— 
Madrid, 1908,

l l ' CONTADURIA

ingresos y pagos verifleados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908

INGEB80B

CAPITU LO «

Propios.................  ........................................
' Montes............................................................. .
' Impuestos..........................................................
' Beneficencia......................................................
Instrucción pública...........................................

' Corrección pública............................................
Extraordinarios......... : ......................................
Resultas........ ...................................................

' Recurso.s legales para cubrir el déficit.............
Reintegros.........................................................

li grasos por reintegros de cantidades libradas 
Total de ingresos form alizados ...........

CREDÍTDS

3.
9

5.131
102

1.223
2 l i

21.563.
101

..924‘36 
.162 
,707‘99 
. 937*31
V

254*50
.010*66
.942*89
..355*77
.770*85

28.1K0
78.

'.666*33
;.843*56

28.429.509*89

INGRESOS FORMALIZADOS

HaMa el 7 de ?h[aTz<i de 11308.
580*89

4.211*88
861.713*48
58.413*49

'  50*90 
.50.718*72 

213.942*89 
3,067.360*48 

38.778*37
4.29.5.771*10

88.705*76
4.384.476*86

Oel 7 iL l í  
da Ufana da IDOS.

26*37
82.944*47

L ‘242'50

3.372*27

1.‘263.823*96 
2.1:ó*50

1,353.526*07
3.970*54

t.-fó7.4%'o:

Total ingreM>a KaiU 
ti de Mano

580*89
4.238*25

944.657*95
59.655*99

50*90
54.090*99

213.942*89
4,331.184*44

40.894*87
5.049.*̂ 97* 17 

92.676*30
5.741,973*47

' . c m
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PAGOS

CAPÍTULOS

t.“
2. “
3. o
4. "
5. "
6.  “

7. “
8. “
9.“

to.“
11. "
12. “

Gastos del Ayantamiento......
Policía de seguridad.............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública................
Beneficencia...........................
Obras públicas.....................
Corrección pública................
Montes..................................
Cargas........ .........................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos...........................
Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
7b/aí de pagos formalitados.^..

CftEDITOS 

(tu to r iiftd o i.

1.501.51145 
1.711.687‘05 
5.904.23404 

610.704'39 
1.488.52076 
4.093.720'29 

404.252‘96 
»

13.i56.004'68 

' 140.345W

29.2I0.980‘81
14.952‘01

29.2S. 932-82

PAGOS EJECUTADOS

Uasta «1 T 
de Alano do 1908.

238.810'04
257.2o7‘54
712.299‘Sl
44.417'81

201.405'27
337.630'23
Ó8.b38‘93

2.285.476-24

4.546‘62
»

4.1.53.492-54
87.650-25

4.241.142-79

Del 7 al 14 
da lAtaria de 1908.

1.169
7.497-10

237.326*83
3.135
9.027-69

21.997-70
7.625

308.744-97
B
U

596.523-29
3.000

599.523-29

Telai de haali 
el 14 de Mino 1908.

239.979-04
264.764-64
949.626-64
47.55-2-81

213.43Í-96
359.027-93
76.263-98

2.59Í.22P21

4.546-62
»

4.750.015-83
90.650-25

4.840.666-08

BALANCE

Ingresos íormalizados..............................................................................

PESETAS p e s e t a s

5.649,297-17
90.6.50-25

)> 5.558.646-92

4.657.339-53

Idem devueltos.........................................................................................
Idem líquidos...........................................................................................
Pagos ejecutados..................................................................................... 4.750.015-83

92,676-30
D

Idem reintegrados....................................................................................
Idem líquidos............................................................................................

Exisieneia en Tesorería............................ 901.307-'39

* PRESUPUESTO ORDINARIO

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veriñeadas por cuenta del citado presupuesto hasta
fin del mes de Enero 1908.

Primera parte.—Ingresos.

C A P ÍTU LO S

SALDOS

EífDIllI FBEtmESTt;
BEfCtiEüeüBS

V'C Fi­
ncadas.

TQTAL

Peietas.

tEDLCtlHES 
peadieaLes 
ee 51 de Di­
ciembre de 

1907.

BEtlUIIlCIÜI 

ob te p 1 da.

TOTAL

Peícín»,

iBCDDBEl ItBEtDOBlS

PARA 1908 de
1907,

lIBBEEtS
por

rea lì rar.

ElCBSI

sonre los 
presupues­

tos.

1*“ PropiOB........................................ 2,503̂ 31 1.356‘05 > 3.994-36 » 33̂ 09 33'00 3.891'27 *
2.^ Uontea........ . -............... .... * 9150 la 8.1B2 • ire « ll^«t B.IBÜ'12 >
3.“ Impiieetos. ................................... 6.0 i6 Ü00't>2 Sd.íí07‘9T 3.981-17 5,135.639-46 12.3iü‘65 505.300'40 617,616-6*5 4.618,870'79 707-36
4.® Beneficencia -................» *.......... . 95.659̂ 91 7-278 • lttì.937‘3i j 3,104-18 3.104'18 . 99,833-13 »
B.» InstrQcoii;5n públío».. * » t • > •
Ü." Coireociúti públioa.... .................. 203̂130 a>90 * 254^ « > » 254*60 >
7.“ ExtrAordináriod................ . 1.217,332 40 6.7^‘a6 Lü67'40 1.22o.278‘06 1.(307'40 ]9.S19'35 21.466'6Ü 1.303.701-41 »
8.*̂ IlBsultas....................................... SI3 913*89 • 213.tH2'89 • S18.ffii9‘89 2J 3.042'£0 > »
9." Hecuraoi lógales para cubrir el dA

fÍCit. s . - e- » * * , . . ............* * , SI .475.401-65 87.9ÓV12 l,OS3'S3 21.5tU.499'Ü5 969-96 1,618.547̂ 37 20.050-803-33 »
10.“ Kolniogros ................................... 101.74B49 28̂ 30 » 101,770‘Sg > 61,876-87 31.876'87 69,79(1-08 >

S7,&lS,ö0a'7S 402,I53'5G 6.73S-76 29.657.3i)n‘0i! 14.®2'01 a.388,766'S7 2,301,718*98 26.056.477-48 797'38

Segunda parte.—Pagos.

I T  A B E R ElLtt imEEII

SBIIIEIBDS T O TA L

Pereías.

CUtgilO!; rBESEEEESTtt lIlElftS
C A P ÍT U L O S penUlootPS 

un5| de Di- 
cierobrede 

i0Ü7,

tpaasferi-
dos.

n m

ejecutados. PARA 190S
riOÍEDZIfíS

de
1007.

par
transfereU'

cias.

aBI5T£CB0̂  

ver i Picados
Pesetas.

de^4»rCditc pre­
supuesto.

1," GaatOB dol A y u n ta ' 
m iento ........................................... 2.401*71 17,019-36 19,421*07 t,468.218 33,208'10 i 2.401-71 l,603.31:¡'S>j 1.4Sl.‘l91-79

2.“ Polio ia  do seguridad. J0r78 27.Td0'03 27.882'71 1.663,353-18 13 333'87 * > l,711,t>87'CS 1 686,654-31
8.® Policíft urbana v rural 14-4 391,952-94 392,090-94 6.383,922-26 520.313-18 f * 5.901.231-44 5,512,167-50
4," Instrucción páüUca., * 4.750-23 4.756'23 506.ü0i*50 14,L9!)'bO A > 610.704-9-J (J05.ÍMfi*Í6
6.“ Bonoüoencia............ 391-16 > 43.878*70 ■U,2ö9‘8i) 1,418,276-91 70,2ld‘b2 > 194 1.488.651-76 1.444.384*90
6.® Obra^ públicas. . . . . . 2.57b'42 > 125,331-18 127,060-00 3.H32,ft20'ií9 160.891'00 > > 4,0®i.720*2í» 6.065.769-69
7 ° Corrección pública.. > > 30.513‘!W 80.510'98 3fti.813'08 7,633-98 > > 404,253-96 373.738-08
8.“ ilontcA . . , > > • > » > I * >
Ü ® Cargan........................ 68,167-48 1.078,018-¡K 1.146.183‘Otf 12,958.065-70 397.O38-02- » 68.167-58 13,424.1"2'2Ü 12.277.!B0‘20

10. Obran de nuern ooiu- 
truGoión . . . . . . . . . . . . . i . » » > i t »

11.“ Im previstos ................. ... 5.00i '01 > 668 6,729-01 121,736-47 15,S16-6a < 4.150-12 144.504-21 138,775-20
12,® K efiu lta».* ................................ • i t • > » 1 i • > *

78.843-56 ■ 1.719.922-90 1.708.766-16 27.948.500-78 1,262,474-0 * 74.862-41 -29.285.613-22 27.487.076-76
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Tercera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

D E B E H A B E R
— D E CTD O H ES . A C R E E D O R E S

E e i e l a s , P e s e t a s . F e se te ts . P e s é t a i .

1 H e a liz a d o s » 2.396,766^07 » •
In g r e a o f i . < < 6.733‘76 > >

1 L iq .Q ia o s ............................................................ > • h 2.2eo.081‘22

1 iSjecTLtadoa s........... .... » ....................... > « • s 1.719.9-22'aO > » %
F a g o s ......... • T i .s e a 'i i > »

[ Liq^nídoB, ............... .. *. * ............... «. * • >

E x i s t e n c i a  e n  T e i o r e r i a ....................................................................... 634,073'73 > : 634.078^ •

2.S31,629-S3 2.sei.e39'33 2.230,O3i'22 2.280.oei‘2G

Madrid 14 de Marzo de 1908.— El Contador, Rafael Salaj^a.

fe-

í

iDIL\lSniiiIO\’ ñ PPPIOIBES, umi \ iüBlTfilBS

Presentada por el recaudador de arbitrios, relación de 
los deudores por derechos de licencia para apertura de es­
tablecimientos y de obras y construcciones, que no obs- 
.tante los requerimientos que se les ha hecho por esta Ad­
ministración para que efectúen el pago, no lo han verifi­
cado, se les hace presente que por providencia del Exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente de esta fecha, dictada con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 51 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, han sido declarados íneursos en el pri­
mer grado de apremio consistente en el recargo del 5 por 
100 sobre la cuota adeudada, que podrán satisfacer en el 
plazo de cinco días, contados desde hoy, en el domicilio de 
los agentes ejecutivos; debiendo advertir,'que pasado di­
cho plazo sin verificar el pago, se empleará el segundo gra­
do de apremio para hacer efectivas las cuotas.

Agentes ejecutivos.

Distritos del Centro, Chamberí, Hospicio, Buenavisía y  
Congreso, D, Vicente Francos, Espejo, 4, principal.

Distritos del Hospital, Inclusa, Latina, Palacio y Uni­
versidad, D, Justo Morayta, Moratin, 16.

Madrid 7 de Marzo de 1908.—El Administrador, R, No­
villo.

Arbitrio sobre ocupación de la vía pública con vallas 
y puntales.

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al primer trimestre del afio actual, y en cumpli­
miento de lo que preceptúa el art. 65 de la Instrucción de 
recaudadores, fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones siguientes:

Primera. La cobranza dará principio el día 17 del ac­
tual, terminandoci 11 de Abrí! próximo, á cuyo efecto el 
reeaudador respectivo se presentará á hacer efectivo el im­
porte de los recibos en el domicilio que conste en ios mis­
mos, tan sólo una vez.

Segunda, Los interesados que á pesar de haberles sido 
presentados los recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas 
en el plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo, sin 
recargo alguno, durante los dias del 12 al 17 de dicho mes 
de Abril, á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el 
domicilio de los recaudadores, en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, se procederá contra los deudores 
por la Via de apremio, en la forma que determinan los ar­
tículos 50 y  siguientes de la Instrucción, antes mencionada.

Domicilio de los recaudadores.

Distritos del Centro, Hospicio y  Buenavista; recauda­
dor D. Vicente Francos Pérez, Espejo, 4, principal.

Idem de Chamberí, Universidad y  Palacio; recaudador 
D. Alfonso González Belandres, Carranza, 22, segundo 
derecha.

Idem de la Latina, Inclusa, Hospital y  Congreso; recau­
dador D. Justo Morayta Serrano, Moratin, l6.

Madrid 11 de Marzo de 1908,—El Administrador, R. No­
villo. .

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 26 
de Febrero al 3 cíe Marzo, según estado, fecha 1 del mis­
mo, remitido por el arriendo en cumplimieiito de la con­
dición 29 del contrato.

Sección 1.“— Derechos de Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 359.547*50 

Sección 2. -̂—Arbitrios-extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................  40,347'67

T o t a l .................................. 399.895'17

R ecaud ida  en el e it r a r ra d io p o r  ía  Adm in istración  m unicipal
En la semana del 26 de Febrero al 3 de Marzo 

del corriente año................' .......................  3.1.36‘49

Madrid 12 de Marzo de 1908.—El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚBLICAS .

E n  ejecución durante los dias del 5 al 11 de Marzo 
de 1908.

A C E R A S

Glorieta de los Cuatro Caminos, plaza de Olavide, Fuen- 
carra), Santa María de la Cabeza, López de Hoyos, carrera 
de San Isidro, paseo de San Vicente, Puerta Cerrada, paseo 
de las Acacias, paseo del Prado, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctri­
ca, gas, agua, etc. .
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EMPEDHADOB

Ronda de Vallecas, Paeífloo, Alfonso X II, Jesús, Argn- 
mosa. Carretas, Fuencarral, paseo de las Delicias, Alamo, 
Bravo Muri.llo, Santa Engracia, Augusto Figueroa, paseo 
Imperial, paseo de las Acacias, Embajadores, ronda de Va­
lencia, Encomienda, y en diferentes calles por el tí^pado de 
calas can motivo de acometidas de luz éléctriea, gas, agua, 
etcétera. ■

OA M in os

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NOEVAS

Carretas, Fuencarral, glorieta de los Cuatro Caminos, 
verja de la Veterinaria.

MAQUINAS

De servicio: una, tres días en la glorieta de San Vicen­
te y otra, un día en el Cuartel de la Montaña.

TALLE RE S

En el de carpintería; arreglo de carretillas y  labrado 
de madera para otras; construcción de un armario con des­
tino al Almacén general de la Villa; astilado de toda clase 
de herramientas; preparación de una rampa en la iglesia 
de San Juan de Dios para la procesión de su Titular.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de todas 
clases de herramientas y aros de pisones.

El de pintara: pintado de una anaquelería en el Ayun­
tamiento.

En el de vidriero; varios arreglos,
Madrid 11 de Marzo de 1908,—El Ingeniero Jefe, J. AI- 

derete.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del Ô al 11 de Marzo de 1908.

AÜERAS

1. “ Zona,—Conservación, Andrés Mellado y Moreto. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. " Zona.— Obra nueva, Diego de León, Dou Ramón de 

la Cruz, Goya y Velâzquez.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

e m p e d r a d o s

1.“ Zona.— Conservación, Zurbano.
Tapado de calas en varias calles de la zona, 
z.“ Zona. -  Obra nueva, ronda de Vallecas, Goya y Don 

Ramón de la Cruz,
Conservación, en varías calles de la zona,
3.  ̂Zona.— Obra nueva, Gü ImÓn.
Conservación, Martin de Vargas, Méndez Alvaro y  Ca­

narias,
CAMINOS

1. * Zona,— Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. " Zona.—Obra nueva. Maria de Molina (desmoute), 

ronda de Vallecas, Goya, Castellò, General Porlier y To- 
rrijos.

Conservación, Ay al a.
3. * Zona,—Obra nueva, Moratines.
Conservación, en sus puntos,

talleres

En el de fragua; aguzado de punteros, picos, clavos,

construcción de ruedas de carretillas y  arreglo de las 
mismas.

En el de carpintería: construcción de carretillas y  arre­
glo de las mismas.

En el de vidriero: construcción de faroles.
En el de pintura: pintado de carros de vuelo.
Madrid 11 de Marzo de 1908.—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, Joaquín de la Llave.

PARQUES Y  JARDINES

Trabajos verificados en este ramo durante la semana 
del 2 al 8 de Marzo de 1903.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1,*, 2.'*, 3.  ̂y 4.*̂ —Riegos de bosques y arbolado. 
Roza de cuadros y  paseos.—Limpieza de paseos, alcorques, 
regueras y rías. .

Zona volante.—Siembra de piñones en tiestos.—Emba­
surado de macizos.—Poda y  limpieza de árboles.-Conser­
vación de los jardines de las escuelas de Aguirre y plaza 
de la Independencia.

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación 
Plantación en tiestos.—Laboreo de cuadros.—Zarandeo de 
mantillos.—Riego, limpieza y  conservación de plantas.— 
Calefacción y vigilancia.

Obras y talleres.— Construcción de alcorques en la nue­
va plantación,—Desatranco de cañerías en la tercera zona. 
Construcción de regueras en los Viveros.—Colocación de 
cristales en las estufas.—Arreglo de persianas.—Construc­
ción y arreglo de carretillas,—Astilado de hachas,—Cons­
trucción de una armadura para una estufa,—Arreglo de 
mangas de riego y  regaderas.—Construcción de nn buzón 
de piedra y labrado de losas de piedra para bocas de riego. 
Aguzado de zapapicos.—Pintado de estufas y bancos.— 
Limpieza de la toma de aguas del CanalUlo.

Elipa. —Cepellonado de pinos.—Conservación del jardín 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almádena.—V i­
gilancia.

Segadores,—Siega de praderas en la tercera zona.
Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores, —Poda del arbolado en el colegio de San 
Ildefonso, en el de Amadeo y el paseo de Rosales.—Corta 
de árboles secos.

J a r d in e s .— Limpieza, conservación y vigilancia de los 
misinos.-Cava y plantación en *E1 Sotillo».—Recorrido 
de calas —Limpieza y  conservación del jardín de SanBer- 
nardino.

Puente de Toledo, -Roza  y  limpieza de paseos.— Plan­
tación de acacias.—Tajado de tierras.—Vigilancia.

Dehesa de la Arganzuela.—Roza de cuadros.—Planta­
ción de acacias en el seto.— Vigilancia,

Zonas 1.“ , 2.'̂  y 3.''— Apertura de hoyos y plantación en 
las Californias.—Limpieza de paseos.—Construcción de 
alcorques y  regueras.— Vigilancia.

Zona volante.—Roza de paseos en la Exposición de In­
dustrias Madrileñas del Parque de Madrid,

Viveros.—Arranque y embalaje de pinos y  sóforas.— 
Plantación en cuadros.—Extracción de basuras,— Roza y 
limpieza de paseos. -Vigüaucia en los Viveros y  Moncloa.
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Dehesa de AmanieL—Roza de alcorques y régneras.-— 
Vigilancia.

Parqne del Oeste.—Plantación y  regnlarización en los 
paseos.—Oribado de mantitlos,—Picado y  transporte de ba­
sura.—Poda del arbolado.—Embasurado y cava de cua­
dros en la Florida.—Vigilancia.

Guardería,—Su servicio,
Madrid Ití de Marzo de 1908.—El Ingeniero Direc­

tor, C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIO R

Astíílíoa despachados en la semana.

Expedientes informados, 86.
Reconocientes practicados, 2*2,
Madrid 12 de Marzo de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jimenez Corera. '

ÚDINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 23.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid 12 de Marzo de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 22.
Reconocimientos, 22,
Madrid 12 de Marzo de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 8 al 11 de Marzo de 1908.

Denuncias.— Distrito del Centro, 69; Hospicio, 42; 
Chamberí, 55; Buenavista, 100; Congreso, 45; Hospital, 25; 
Inclusa, 27; Latina, 63; Palacio, 30; Universidad, 29. T o ­
tal, 485.

Servicios.-Centro, 22; Hospicio, 15; Chamberí, 5¡ Bue­
navista, 10; Congreso, 5; Hospital, 10; Inclusa, 7; Latina, 2; 
Palacio, 2;UniversÍdad, 9. Total, 87.

Al quemadero: por el personal de ¡os distritos de Cham­
berí y Universidad, tres vacas.

Servicios prestados par el Guerpo de Bomberos, duraiite 
la semana del 5 al 11 de Marzo de 1908.

Incendios.—Día 6, Jacometrezo, 19 y 21; se recibió el 
aviso á las diez y seis y treinta minutos, y  se terminó á las 
diez y siete; consistió en incendiarse unos trapos y mue­
bles en un sotabanco.

Día 7, Prado, 8; se recibió el aviso á las doce y  cin­
cuenta y cinco minutos, y  se terminó á las trece y  cuarenta 
y  cinco minutos; consistió el fuego en hollín de chime­
neas. '

Día 7, Pez, 22; se recibió el aviso á las veintiuna y  diez 
minutos, y se terminó A las veintidós y veinte minutos; 
consistió en el encuentro de puentes y pies derechos.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar-

quitecto Jeíe, 5; Idem Id. por los Jefes de zona, 38; ídem id. 
por los capataces, 12, Total, 55.

Madrid 12 de Marzo de 1908.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; ídem, para coche­
ros, renovadas, 2; informe para situado de carros, 2; de­
nuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 40; oficios 
dirigidos á la «Unión de Cocheros», 1; ídem A los Juzgados 
municipales, 1; altas y bajas de cocheros, 16; papeletas de 
citación, 120; volantes de citación, 44. -

Notas. El día 4 se hizo entrega A Doña Sofía de Bece­
rra de un boa que se dejó en el coche 293.

El día 5, A Doña Josefa Serrano, de un paraguas que se 
dejó en el coche de plaza 335.

El día 9, A Doña Inés Camor, de un eabAs, que contenía 
nn reloj de oro y nn portamonedas con un billete de cien 
francos que se dejó en el coche A la calesera, núm. 17.

DIRECCIÓN DEL ALUM BRADO PUBLICO

O A B I N I T Z  F O T O U É T R I O O
Servicio de comprobación del gas del alumbrado ptíblico, 

durante los dias del 5 al 11 de Marzo de 1908.
Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para42 gramos de aceite), mAxtma, litros. 96‘85 
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 104‘62 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  99‘39
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros................  22‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros..................  26‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxima, m ilí­
metros........  .....................................................  44

Oscilación mínima, milímetros..............................  45
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 11 deMarzode 1908.—ElJefo del servicio, J.Gar­
cía Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público, du­
rante los dias del 5 al 11 de Marzo de 1.908.

Distrito del Centro, 67 horas y 5 minutos; Hospicio, 168 
horas y 4.5 minutos; Chamberí, 200 horas; Buenavista, 156 
horas y 30 minutos; Congreso. 241 horas y 10 minuioe; Hos­
pital. 223 horas y 20 minutos; Inclusa, 116 horas; Latina, 44 
horas y 45 minatos; Palacio, 643 horas y 25 minutos; Uni­
versidad, 22 horas y  10 minutos. Total, 1.883 horas y  10 
minutos.

El alumbrado público por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las seis y treinta minutos de 
la tarde, hasta las cinco y  cuarenta y cinco minutos de la 
madrugada.
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TENENCIAS DE ALGALDU

Juicios celebrados, eisita» giradas y cornisos oert1\eados en tos días del fi al 12 de Marzo de 190S.

DENUNCIAS
D 1 & T K 1 T U h

Ceilrt. Hiipitlt. (lainbtrí. ÜiicniTlili. Coiirdi. Bsipilil. ladDii. tlllDI. filttla CaliHílliii. fgmii

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales.................. > y 107 y y > y > > » 107

Por Id. fd. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
tade pan.............................. > y 3 y y > y > > > y

Por Id. Id. de la ley del Descan­
so dominical.......^............... 1 y 1 y 1 » y 1 y > »

T o t a l e s ................... » y 107 y 1 > y y y y 107
Júfelos celebrados.

Multados................................. y y 6J j y » y 64
Apercibidos............................. > y y y y y y y y y »
Sobreseídos............................ > y 10 y y y y 10
Al Juzgado Municipal............ y 1 » y y y » y y » y
Al apremio............................. y y > y y y > y

Pendientes................ ............. y y 33 y y y y y y > 33
T o t a l e s ................... y y 107 > y > y y y > 107

Importe de las multas impues-
tas, oesetas........................ y y 381 » y > > 1 y » 381

No se ha eelebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Buenavista, Inclusa, Latina, Palacio y Uní 
Tersidad.

No B0 ha recibido datos de las de! Centro, Congreso y Hospital,

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DEL D ISTRITO DE LA  INCLUSA

Consulta especial de ginecología.— Resuinen del año 1907,
Enfermas del afio 1907............................................ 697-

T otal........................    697

Curadas................................... .............................. 629
Fallecidas................................ ............................... 2
En tratamiento........................................................ 66

To t a l ......................  6̂ 97

OPERAOIONK8
Dilataciones...........................................    43
Legraciones.........................................................  55

Suma y sigue......................  98

Suma a n terio r,...... ............. 98

Amputaciones del útero.......................................... 2
Perineorrafias.................................................  . . .  4
Fistulas uro genitales,...................    9
Fístulas recto-vaginales............................    3
Histpropesias abdominales.............................  3
Histerectomias vaginales........ .....................  . . . .  3
Histerectomias abdominales.....................   5
Laparotomías por nnexitis ....................   10
Idem por oclnsión intestinal................................... 1
Ovariotomías...........  ............................................  4
Mioniestomias vaginales........................................  6
Quiste congènito de la vagina...............................  1
Ablación de molas íiidatifonnes................    2
Excavación por cáncer inoperable........................ 6

T o tal..........................  157

G A S A S  DE S O C O R R O

^ej'vtcj'os prestados en la semana del 6 al 12 de Marzo de 190H.

FACU LTATIVO S .

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

[eitiD. Uosplilt. Cbiiibtrl. Bneuiljli, rsofreig. Dospilil. Inilosi. Ltlina. filitlg. líDiierillil. TOTAt.

Enfermos asistidos á domicilio.. 
Idem en consulta general... 
Idem en la especial de niños.,.. 
Idem en la Id. de la vista...........

U
13
»

6
18
»
17

11
23
y

119
U
>

12
7

ÍO

10
23
■

>
>
*

41
24
y

32
25

265

14
36
y

256
183
266
27Operaciones de Ja vista.............. * * y

Accidentes socorridos porlosMé- 
dicos de guardia.................. 86

>
■

»

49
•

»

55
4

y y

73
>

j

41
1

y

510
12Partos y abortos asistidos........

Vacunaciones............. 1
0\)
3 í

y

y

ttI
2

Revacunaciones............... . y > y y y »

Reconocimiento de enajenados.. 
Idem de cadáveres.........

i 1 > >
y

>
■
1

>
y 2

1
y

»
y

y

1
1

>

>
6

Idem de niños para los colegios. > y » » y

¿

18
> y

■
4

18

T o t a l ................... m 11 87 165 78 U3 .y 161 396 94 1.282
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ADMINISTRATIVOS

[LUI DI LIS ilSTKieS ClltIDIDOi

Medicinas...........................
Sanguijuelas........................
Aparatos ortopédicos.........

1 Burras.............
Leche de ' Cabras.............

I Vacas..............
Pensiones de lactancia..............

Pan..................
Carne..............
Tocino............
Garbanzos.......Víveres..

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

comestibles.
Carbón.

Mantas... 
Mantones,

Camisetas.
Ropas.., Sábanas.___

Camisas......
Envolturas,,
Jergones___
Vestidos......

T o t a l ..................

[(tito. Hoipltio. {liciEtn. BneDiiIdi. CoDuríEO. llispilll. iDtlnsg. Igllns, Fslgtío. iDlierildii. TOTAL

24 42 140 78 9 181 219 63 54 53 865
> 9 1 » > > > 9 » 9

> 2 > 9 9 2 4 O 1 11
» * 9 » 9 9 * 3 » 9 3

» 9 » 9 9 9 ? » » 9

1 3 6 4 8 9 4 4 )82 8 220
12 6 7 9 8 1 18 7 9 6 65
27 21 22 21 .56 58 22 19 9 200 455
27 21 22 21 56 5B 22 19 9 » 255
27 21 22 21 56 ,58 22 19 9 9 255
27 21 22 21 56 58 22 19 9 9 255

» • » > > 9 9 9 9 >

27 21 22 m
¿»jt 56 58 22 19 9 9 255

» 4 > 9 9 ■ > 9 l l

> > > » 9 > 1 > * 9 >

» > 9 > 9 > » 9 9 9

> > > 9 » » > 9 9 9 9

> 9 > 9 9 9 3 9

> > » > 9 3 9 9 2 2
» » 9 > 9 > 3 1 4 4

 ̂ » » 1 9 9 9 > 9 9 2 3
> 9 9 9 9 1 » 1 t »

• > 9 M 9 9 9 3 , > 1 1

172 156 266 187 305 472 353 178 283 278 2.fôû

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA M UNICIPAL DE SALUBNIDAD B HIGIENE

Resumen de los trabajos realisados esta Junta durante 
el mes de Febrero del año actual.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 24,

Idem id. id. de id. de reforma, 15,
Idem en id, de licencias para alquilar, 30,
Idem en id. para obras generales y  parciales de sanea­

miento, 27.
Idem en id, solicitando placas de saneamiento, 28,
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antilii- 

giénicas, 10.
Idem sobre apertura de vaquerías, 3.

Informes en partes de dirección facultativa de obras re­
mitidos por loa Sres. Tenientes de Alcalde, 1,

Comunicaciones dirigidas ai Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, 4.

Certificaciones expedidas, 42,
Placas de saneamiento concedidas, 40.
Visitas de inspección giradas, 68.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 39.
Citaciones verificadas, 53.
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado durante el mes de la 

fecha, previo pago en la Administración de Propieda­
des, 18. '

Suma, 410.
N o ta .—Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 

Bando de 5 de Octubre de 1898: 1,898,

Madrid29 de Febrero de 1908.—F, Montaldo.

ABANTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de gulas.

PERÍODOS

CLASES DE GANADO

Vecupo, 
A ÛM5

Raalras 
de idem. 

AÚ̂ ÍU
Ci tallar. 

A 0*l3
Mular.

A U‘ [5 pUu.
Aaoai.

A UMÜ ptat.
CAIUiOS

A
CoDlrEtof 
T gUIM,

A 1'50 phu.

Día 4 de Marzo de 1908............................ 75 2 > 9 9 9 9
Día 9 9 32 121 44 12 3
Día 6..................................................... lio ■ 1 > » 9 9 9

Día 142 5 > » 9 9 3

Día 8..................................................... 1 9 » > 9 t

Dia 9......................... .............................. gq
Día 10......................... 101 9 > » > 3 9

Total............................. 517 13 32 12! 44 12 Ou

LvroaTs

11‘45 
34‘85 
16‘60 
2l'80 

»
13‘85
15‘15

113'70N o t a . — Por pruebas de carros, 2 pesetas.
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

íler.audación por derechos de degüello, precio del ganado, etc.., en la semana del 4 al 10 de Marzo de Í.908,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

B . E S E S K : i i . o a - : R  JA d j e o s INGSesOS 
por depile]],

Patelai.
BBIBI DSftLUDil (tK Li » « i f f l  

r SU IBTIiL NBtbtO DIL áííe ANtBBTOt Vacia, La ea reí, Lethiilea Carda, Vacas. Temeraa. Laotres. Lechales, Carda.

1,551 283 6,505 153 4,355 3K*307‘5 12 670*5 60.426*4 OOS 420 331*5 13.227
1.303 256 5.154 300 2,312 30L844'7 Í0.23S*5 53,200*3 l.SGü 245*030 íí.caj 60

24S 50 149 • j 52.452*3 2,432 7,156*1
• t 162 050 t 050 127,727*5 1.506̂ 60

BBIBI tlB^LLiPil IIT Bt IRO 
T JC COBPitiGlÓa

14,100 3.750 34.060 240 n,073 5.202,174*5 164,462 1,626*1 1.720.«[‘5 120.030 00
ÍW1............................................. 15,233 5.802 14.302 368 22.000 3,065. taO‘6 isa.fag‘5 250.020 2.316 2.310.534 nv.así'so

0j2 10,6SS . » í37,013*7 2.333*5 C", 181'3 6S0*0
Dtftrsoria.. ¡ “ “ v.';;,” ; " 102 liO A.̂ 2̂ 700.102*5 7i352*7ú---- --------

Precio del ganado.—'E\ precio deí kilogramo en la semana fué de 1‘41 A l ‘7ií pesetas el vacimo; de 1'63 á 1'79 el la­
nar, y de 2‘00 á. 2‘05 el de cerda.

Procedencia del panndo,— Madrid, 190 vacas, G4 terneras, 350 lanares y 150 cerdos; Segovia, 230 vacas, 21 terneras, 
1.484 lanares y  864 cerdos; Soria, 460 vacas y 2,985 lanares; Guadalajara, 1.592 lanaies y 339 cerdos; León, 300 vacas; 
Santander, 201 vacas y 72 terneras; Oviedo, 170 vacas y 29 terneras.

Peses desechadas en vida. — Vacas, 6,
Peses ínutilizadas al quemadero.—Vacas, 3; cerdos, 7 y  las partes musculares de 4,

PRECIO MEDIO EN PLAZA 

durante los días del 6 al 12 de Marzo de 1908 de los 
aríícuiüs que d continuación se.expi’esan:

AKTÍCULOS

CABNBS V GHASAS
Vftoa, k ilo ..............
C&ifJierOi íd< <.. * * 
Ternera, i d - . 
TOGÍUOf id., 
JamóHi id,.
Lomi>t i d . . , 
UantecAt i d , , , 
Ch doces A .,
CAbHioB, n n o ,., •, < 
Corderos, Id , , , . , , , ,

AVES Y  CAZA
GaUíca», qsa..
Pichones, pAr,.
PAiominos, id.
Perdices, id,
Fájeros, docesA,
Chochas, par.
CosejoBf id.
Liebres, fd.

PSSCAUÜtí Y AlAKtSCOb
MerluKAt küo 
f^ardinas. id 
SesseoB, id 
Pajeles^ Id 
Calamaro^, id 
tiaimosetes, Id 
AlmejaB) id.
LangOMtKB, ssa  
CosE^riOi kiio 
Traobas, id 
SalsióQ, id 
LesgaadoSi Id 
PescadiüaSf id.
LabinaSf id  
An^iUaSf id 
Bonito, id 
Boquerones 
Corvina, td,
Lan gostinoB} id.
Fercebed, Jd 
Mero
Escabeche kUo.
Dentones.
QnisooSf Id 
Bigalaa, id

LgüLWÜitKtt, FttUTAíi Y VJSllDUUAfe
QarbanEoSi k ilo .., ...................................
JndUB, i d . , . .......
Arros, i d ...................................... .

USBCAtO 
da U Cebada.

PaieíUJ.

UBSCADO
íq

kr Uúlkaaei
EIT FL£^A 

Pdtetat,

1‘90 1*90 2*80
i'ao 1'7C 3*16
2*40 2'05 J'65
2*4ó 2*16 a‘2o
3'75 3‘75 4*25
2'8C a'80 3‘35
> 2'i5 *
• , B‘2o *
> t 3
* 3 *

L8'75 3'25 »
3 >

1*40 3'70 >
» » >
> t >
* > ■
• • b
t 1 b

T75 T20
i ‘oa o'et
1*35 l'io
2̂ 20 l ‘tí5 3
2*70 3'75 b
3*5l 3*75 »
riu 0‘75 3
> t b

1*75 l*bO
4‘50 >
* 12*75 t

4̂ 50 B‘3ó
l ‘d0

8‘EO 5
» j 3

> t
t a t
» ti b
f 15 3

*2̂25 »
• 2*25 3
> 3*60 3
) 1*15 *
* 3*26 >
t

»

l'Hü 3

1‘40
cfTe

a b 0*7d

A R T ÍC U L O S

m e  ABO 
de l i  CtbtdB.

P e t e í a t ^

ds
loa UastInter 

p É s e t f H ,

EVT FLÁSl 

P e s e t a » .

Lentejas, k i lo . . . . ...................................... b 0*65
Patatas, id., ,,'t....................................... 0‘16 0*30
Tomates, td ,,, , , ', ........ 1 3

Cebollas, Id ................... . D‘n 3

GuJeantee, Id , * . , , , , ........ 3

Limones, c ie n to . ,, . , ................ 4
Naranjas, id, . 
Frutas, k ilo , .

3‘10 > ■

b b

Pimientos, cien to................. .
Pepinos, k i :o „ , .........................................
Judias verdes, k i lo . . . .............. . . .

* b

b 3

3*25 b

OOMBÜSTIBI.ES Y  LÍQUtDOB

Carbón vegeta l,k ilo ,,*'*---------------------- > • 0*19
Idem mineral, id ,* ,. , , , . . * ....................... 3 b 0*08
Idem  de cok, id , ........... ............. . 3 i 0*09
Petróleo, l i t r o . . ....................................* * *
Aceite, id ,.,, .............*......... ....*

3 b 0*86
i b L‘te

Vino, id ..................................................... * 3 * 0‘7C

VAHIOe
Kuevofl, c ien to..,.......... ...................... * .  . b 8*35 b

Jabón, k ilo . ..................................... ................................ .... b b 1*10
Pan, id ...................................................................... 0*40 > 0*40

CEMENTERIOS

Dí/íumaciojitís desde el 5 al 11 de Marzo de 1908, 
y en igual período del quinquenio anterior.

INHUMACIONES
CEMENTERIOS

ItfU» inov iUOB 1U04 it>o»

Nuestra Sra. de la Ai*
nmdena................ 2-10 325 259 330 266 285

San Justo................. 1'2 19 7 11 Ib 15
San Lorenzo............. U 21 21 3b 14 12
Santa Mari a............. 4 5 4 2 13 13
San Isidro................ 1 2- 4 3 4 >
Civil......................... 1 0 > 3 ♦1
tima 11 ico.................. » » . y » » »

272 3/8 295 385 316 327

Petos inhumados en
el de Ntra. Sra. de
la Ainmdena. . . . . . 20 26 26 34 20 82

Imprenta Municipal.


